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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda
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y que se compone de las siguientes 
fincas regístrales independientes:

A) Casa sita en calle Caballeros o 
Agustinos, señalada con los números 
25, 27 y 29, inscrita al tomo 308, libro 
41 de Agreda, folio 226, finca 4.681 du
plicado, inscripción 4.’

B) 
cido 
tomo 
finca

C)

Herreñal sito en el sitio cono- 
por «Tas Tajadas»- inserto al 
308, libro 41 de Agreda, folio 228, 
4.695, inscripción 3."
Corral sito en el camino que va 

a la fuente «Somera» y que también 
se llama «Ganchetes», inscrito al tomo 
318, libro 42 de Agreda, folio 192, finca 
4.769, inscripción 1.", y que actualmente 
figura como bien de dominio público 
al servicio público, dándosele carácter 
de patrimoniales.

Lo que, en cumplimiento del párrafo 
segundo del artículo 8.° del Reglamen
to de Bienes de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia a efectos de infor
mación pública durante un mes.

Zaragoza, 28 de abril de 1980. — El 
Secretario general, Ernesto García.

SECCION CUARTA

Núm. 3.722

Recaudación 
de Tributos del Estado

Don Carlos Hinójar Escudero. Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
que se sigue en esta Recaudación con
tra don Luis Lavilla Montañés, vecino 
del pueblo de Terrer, por el concepto 
de industrial, cuota beneficios, indus
trial licencia fiscal, recursos eventua
les, rendimiento trabajo personal y 
rentas personas físicas, correspondien
te a los ejercicio de 1973 a 1977, por 
un importe de 3.097.148 pesetas de 
principal, 619.420 pesetas de recargo

Núm. 102

de apremio y 50.000 pesetas presupues
tadas para costas y gastos, se ha dic
tado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuerdo 
de fecha 25 de marzo de 1980 la enaje
nación en pública subasta de los bie
nes inmuebles embargados en este 
procedimiento el día 6 de septiembre 
de 1976, como de la propiedad de don 
Luis Lavilla Montañés, procédase a la 
celebración de dicha subasta, para 
cuyo acto se señala el día 3 de junio 
de 1980, a las diez horas, en el Juz
gado de paz de Terrer, bajo la presi
dencia del señor Juez de paz titular 
de! mismo, y en cuyo trámite y reali
zación se observarán las prescripcio
nes de los artículos 136, 137 y 144 del 
Reglamento General de Recaudación.

Molifiqúese al deudor (y, en su caso, 
a su cónyuge y a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios) y anúnciese 
por edicto que se publicará en el Ayun
tamiento de Terrer, en esta Oficina de 
Recaudación y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y remítase un ejem
plar del mismo a Tesorería de Hacien
da de esta provincia».

En cumplimiento a la transcrita pro
videncia se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que 
deseen tomar parte en la subasta como 
licitadores lo siguiente:

l.° Que es objeto de enajenación el 
inmueble que a continuación se des
cribe:

Una casa y corral en las afueras de 
Terrer, sin número, de 400 metros cua
drados de superficie, que linda: entran
do derecha, con la de Gregorio Pele- 
grín; izquierda, con huerto de Casiano 
Minguijón. y espalda, con corral de 
Bernardo Luis. Finca inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del partido al 
tomo 1.065, folio 10, finca 2.621.

Valor para la subasta en primera li
citación, 618.450 pesetas.

Postura admisible en la primera lici
tación, 412.300 pesetas.

Cargas que quedan subsistentes: 
Ninguna.
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2 .° Todo licitador depositará previa
mente, en metálico, en la Mesa de su
basta fianza de un 20 por 100, como mí
nimo, del tipo de enajenación de la 
finca que desee licitar, fianza que per
derá si, hecha la adjudicación, no com
pletara el pago, entregando la dife
rencia entre el depósito constituido y 
el precio del remate, en el acto o den
tro de los cinco días siguientes, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza ori
gine la inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adju
dicación de los bienes, si se hiciera 
efectivo el pago de los descubiertos 
perseguidos.

4 .° Que los licitadores habrán de 
conformarse con los títulos de propie
dad de los inmuebles obrantes en el 
expediente, que se hallan de manifies
to en la Oficina Recaudatoria hasta 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta, sin derecho 
a exigir ningún otro título.

5 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación al 
Estado de los inmuebles que no hubie
ran sido objeto de remate en la su
basta, conforme al artículo 144-7 del 
Reglamento General de Recaudación.

Calatayud a 17 de abril de 1980. — 
El Recaudador, Carlos Hinójar.

SECCION QUINTA

Núm. 3.633

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 1.° de abril de 1980, acordó admi
tir al concurso-oposición restringido 
convocado para cubrir cinco plazas de 
cabos del Cuerpo de Policía municipal 
a los siguientes aspirantes, que reúnen 
las condiciones exigidas en la convo
catoria:

Abella Remón, Carlos.
Aguerrí Aladrén, Santiago.
Alcázar Marzal, Angel-Roberto.
Andrés Laborda, Andrés-Avelino.
Araguás Marín, Félix-AngeL
Auñón Molina, Alfredo.
Ayete Plou, Joaquín.
Baselga Martín, Julio.
Bernia Llórente, Pedro-José.
Blanco Rubio, Juan.
Blasco Gimeno, José-Antonio.
Bueno Guillén, José-Román.
Cáceres Esquina, Manuel.
Campos Loriente, Javier.
Campos Sancho, Gerardo.
Carnicer Capitán, Antonio. 
Catalán Diloy, Gabriel-Camilo.
Ceamanos Gimeno, Luis.
Cirac Banzo, María-Teresa.
Cuartero Melendo, Carmelo.
Chueca Gómez, Celestino.
Diloy Gil, Fernando.
Durán Aísa, Enrique.
Durán Sarmiento, Severino-Blas.
Encinas Fernández, Arsenio.
Estaregui Villanueva, Miguel A.
Esteban González, Manuel.
Felipo Artigas, Joaquín.
Felipo Artigas, Pascual.
Figueroa Cano, Juan-Bautista.
Flores Elias, María-Antonia,

Forcén Bueno, Ramón.
Forcén Garós, José.
Fradejas Cambra, Agustín. 
Fuertes Peinado, Pedro-Manuel. 
Gállego Montesinos, José-Damián. 
García García, Adolfo.
García Martín, Jesús.
García Romance, Jesús. 
García Solanas, José-Antonio.
Gasea Cebollada, Antonio. 
Gastón Perella, Mariano.
Gil Marín, Mariano.
Gil Pelegrín, José-Luis.
Giménez Giménez, Vicente. 
Giménez Juan, Fidel-Fernando.
Giménez Val, Francisco. 
Gómez Vicente, Manuel. 
Górriz Gavín, Gregorio. 
Gracia Escuer, Luis-Carlos. 
Gracia Gimeno, Cristino. 
Gracia López, Luis.
Gracia Royo, José-Luis. 
Gracia Sánchez, Antonio.
Grasa Castán, Mario. 
Grasa Cortés, Ricardo.
Griego Gil, José-Luis.
Gros de Miguel, Alvaro. 
Guillén Minguillón, Jesús. 
Guillera Almudí, Mariano. 
Guinda Viñas, José-María. 
Hernández Modrego, Antonio. 
Hernando Gállego, Juan-José. 
Herrero García, Pedro. 
Herrero Zarazaga, Vicente. 
Irujo Lacosta, José-María. 
Jordán Gómez, Pedro.
Laborda Val, Mariano. 
Lacasa Farled, Lorenzo. 
Laílla Salinas, Jesús. 
Lapuente Casado, Juan-José. 
Lampérez Gayarre, Francisco-Javier.
Lausín Casas, Manuel.
Lera Pérez, Francisco.
López Mené, Gregorio. 
Lorente Garicano, Antonio. 
Lorente Martínez, José. 
Loscos Lafucnte, Javier. 
Lozano Palacín, Francisco-Rafael. 
Manoqué Armalé, Mariano. 
Manzano Corral, Félix. 
Marco Chueca, José-Luis. 
Marco Palacios, Fernando. 
Marín Sánchez, Andrés-Oscar. 
Martínez Ballester, Mariano. 
Martínez Martínez, Pío. 
Martínez Salas, José-Luis. 
Mateo García, Ignacio. 
Maza Franco, Pablo-José. 
Mazo Cizaurre, Fernando. 
Miranda Martínez, Agustín. 
Monserrat Benito, José-María. 
Moreno Hernández, María-Dolores. 
Muntadas Torres, Juan-Carlos.
Natividad Luzón, Santos de la. 
Navarro García, José-Antonio. 
Navarro García, Luis. 
Navarro Royo, Benito.
Oliva Moreno, José-Luis. 
Ortes Rodes, Manuel de. 
Ortega Guillén, Jesús.
Palacios Hernández, Angel. 
Panivino Terrén, Miguel-Angel. 
Pardos Baquedano, Eugenio. 
Pardos Nuez, Joaquín.
Pastor Belío, Carlos. 
Pellejero Samitier, Manuel. 
Pellicena Royo, Joaquín. 
Pérez Marcuello, Pedro. 
Pérez Muñoz, Emicilio. 
Pérez Ruiz, José-Antonio. 
Piquer Castell, Joaquín. 
Remón Abadía, Lorenzo. 
Rodríguez Gil, Aurelio. 
Rodríguez Jaén, Víctor-Jesús. 
Romeo Giménez, Francisco, 
Royo Ruiz, Alejandro. .

Rubio Rosel, Felipe. 
Rubio Ruiz, Román.
Ruesca Tapia, Pablo. -n 
Sancho Folios, ManueFRa111 ’ 
Sanz Navarro, Florencio. 
Sanz Paricio, Florentín. 
Serrano Gracia, Félix. . 
Sicilia Esteban, Francisco. 
Sierra Salas, José. ।
Tabuenca Fau, Angel-Manu • 
Tabuenca Fau, José. . 
Tapia Sarrasi, José-Manuei- 
Tolosa Urieta, José-Antom ■ 
Trujillo Espartero, Antom ■ 
Valdearcos Soler, Antomo. 
Valero Mínguez, Luis-Migd^' 
Valeta Razóla, Manuel. .
Vela Vidorreta, José-Luis. 
Velasco Martín, Gregorio- , 
Vicente Castillo, Migue’'? 
Villalba Martín, Juan-José. 
Villanueva Estrada, Sergi°' 
Voto Sancho, Carmelo. 
Zaldívar Pérez, Santiago.
Zarzosa Lozano, Julio. , 
Zueco Martínez, Juan-Jos ■
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c •amparas para el

—Aprobar la recepción definitiva de las 
obras de pavimentación del barrio de San 
Juan de Mozarrifar.

—Efectuar la reparación del ascensor 
de la finca San Lorenzo, 9.

—Conceder a la comunidad de propie
tarios de Sangenis, 47-49, el uso a pre
cario de una porción de terreno adjunta 
a dicho edificio.

—Desestimar solicitud de don José Se- 
vil, Bielsa sobre autorización para cons
truir una nave en una parcela que tiene 
adjudicada a canon en el monte «Veda
do», de Villamayor, por las razones que 
se indican.

—Aprobar el suministro de materiales 
realizado por «Asín y Francia», S. A., pa
ra la realización de reparaciones por las 
Brigadas municipales en el colegio nacio
nal «Gómez Lafuente».

—Disponer el traslado de la Cámara 
Agraria Local del barrio de Juslibol a 
otro local ubicado en el mismo edificio 
que ahora ocupa, con el fin de instalar 
en éste un centro asistencia! que cubra 
las necesidades del barrio.

Régimen interior

Quedar enterada de comunicación de 
la Delegación Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de tomas de posesión de 
los Médicos don Jaime Gascón Alonso, 
don Manuel Tobajas Becerril y don Fer
nando Monfort Nager.

—Conceder ayuda por natalidad a don 
Javier Abadías Gramisén y a don Fran- 
cisco-Javier Forcén Ruiz.

—Quedar enterada de acuerdo de la 
«Munpal» de abonar a doña Carmen Ba
rrios Ramón la cantidad que se indica en 
concepto de haberes devengados y no 
percibidos por su madre.

—Quedar enterada de escritos de la 
«Munpal» comunicando que las pensio
nistas que se indican pasarán a cobrar 
sus haberes en los lugares en que han 
fijado sus respectivas residencias: doña 
Carmen Rivera Pallarés y doña Irene Mu- 
rillo Cosculluela.

—Acordar jubilación forzosa por edad 
del ayudante de la Casa Consistorial don 
Esteban Abad Sánchez.

—Quedar enterada de resolución deses- 
timatoria recaída en recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Clemente 
Pelay sobre pensión de jubilación.

—Acceder a la petición de don Rafael 
Saz Gimeno, guardia municipal, de jubi
lación voluntaria.

—Quedar enterada de que por parte 
de la «Munpal» se aprueban las pensiones 
de jubilación de los siguientes señores: 
Don Narciso Tomás Lou, don Angel Biel
sa Cepero, don Aurelio Orós Lorén, don 
Eulogio Almería López y don Pablo Tapia 
Pintanel.

—Quedar enterada del fallecimiento del 
oficial conductor de la Brigada de Con
servación, don Amadeo Hugueros Rodrí
guez, y declarar vacante que resulta.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por don Félix Valverde contra 
acuerdo de la Comisión Permanente de 5 
de febrero.

—Acordar el abono de cantidades que 
se indican en concepto de ayuda econó
mica por adquisición de prótesis.

—Abonar las facturas médicas que se 
indican.

—Abonar a doña María Soro Miguel las 
cantidades que se indican en concepto de 
abono de intervención quirúrgica realiza
da a su difunto esposo don Manuel 
Berges.

—Abonar a don Angel Pardos las can
tidades que se indican en concepto de 
abono de operación quirúrgica.

Acción y Promoción Social

Proceder por parte de operarios mu
nicipales a la limpieza del aljibe de agua 
del colegio nacional «Florencio Jardiel*.

—Proceder al cierre de los cuartos que 
se emplean para mendigos en el Albergue 
municipal, dadas las peligrosas condicio
nes de habitabilidad en que se encuentran.

—Autorizar el gasto por adquisición de 
estufas con destino al colegio nacional 
«San Braulio», a la firma «Comercial Ro- 
del».

—Autorizar el gasto a la firma «Vidrie
ra Salduba», S. A., por reposición de cris
tales en colegio nacional «La Paz».

—Autorizar el gasto a la firma «Mue
bles Pérez» por reparación de persianas 
en un pabellón del colegio nacional «Ju
lián Sanz Ibáñez».

—Autorizar el gasto a don Víctor Ma
teo Bengue por la confección de diplomas 
con motivo de la concesión de los premios 
«Inmortal Ciudad de Zaragoza».

—Autorizar el gasto a la firma comer
cial Jorge Cáncer, por el trabajo de pintu
ra realizado en el colegio de «La Almo- 
zara».

—Autorizar el gasto que supone el 
transporte escolar de 14 alumnos del ba
rrio de Juslibol solicitado por el colegio 
«Eugenio López».

—Autorizar el gasto a «Propano Ibéri
ca» por instalación de propano en casa- 
vivienda de la portera del colegio nacio
nal «Calixto Ariño-La Granja».

—Autorizar el gasto de la farmacia Ana 
M. Mainar por la instalación de un boti
quín en el centro preescolar de «La Ro- 
mareda».

—Que por parte de operarios municipa
les se proceda a la reparación de la ins
talación de fontanería del colegio nacio
nal «Pedro Joaquín Soler».

—Proceder por parte de operarios mu
nicipales a la construcción de una reja 
para protección de ventana en el colegio 
«Hilarión Gimeno».

—Autorizar el gasto por participación 
de este Ayuntamiento en el ciclo de con
ferencias en torno al tema de la Exposi
ción «Cien años del descubrimiento de 
Altamira», organizadas por el Ateneo y di
rigidas por don Antonio Beltrán.

—Ceder el palacio de la Lonja, el pró
ximo día 13 de abril, al Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Zaragoza, para la 
celebración de una comida organizada por 
aquel Colegio. (Votan en contra el señor 
Martínez Blasco y señora Pérez Grasa).

Urbanismo

Quedar enterada de la sentencia recaída’ 
en recurso promovido por don José Mené 
sobre construcción de edificio en barrio 
de Santa Isabel.

Devolver aval bancario aportado por 
la parte exenta de los derechos de licen
cia para construcción de edificio en ba
rrio de Valdefierro, a petición de don 
Juan J. Maluenda Sampedro.

~Idern ídem por construcción de edi
ficio a petición de «Construcciones Aran- 
da», S. A.

—Idem ídem por construcción de edi
ficio en ca le García Arista, a petición de 
«Inmobiliaria Espey», S. A.

—Idem ídem por construcción de edi
ficio en vía Pignatelli, 7-9, a petición de 
«Espuelas», S. A.

Conceder licencia de obras para cons
trucción de reforma de local en calle San
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Antonio-María Claret, 13, a petición de 
Misioneros Claretianos.

—Conceder licencia de reforma de lo
cal en paseo de Fernando el Católico, nú
mero 42, a petición de Caja de Ahorros 
de la Inmaculada.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio de 140 viviendas, lo
cales y aparcamientos en polígono «Mon- 
salud», a petición de don Carlos Briceño 
Seoane.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local en calle Fita, 8 al 
14, a petición de don Miguel Alcay 
Gracia.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en urba
nización «El Zorongo», a petición de don 
Héctor Colón Villacorta.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Olmo, núme
ros 10-12, a petición de don Carmelo Sie
rra Vela.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en barrio de San Gre
gorio, a petición de don Fernando Albe- 
ro Ostáriz.

—Conceder la transferencia de licencia 
de obras para construcción del edificio en 
calle Martín Abanto, 3-5-7, a petición de 
don Jesús Ledesma García.

—Idem ídem para construcción de edi
ficio en calle Torre Nueva, 35, a peti
ción de don Jesús Araus Hazlor.

—Idem ídem para construcción de edi
ficio en avenida de Tenor Fleta, núm. 59, 
a petición de don Manuel Tramullas
Oliete. .

—Conceder transferencia de la licencia 
de obras para construcción de edificio en 
calle polígono «Cogullada», parcela 4, a 
petición de «Comercial Industrial Cogu
llada», S. A. . .

—Denegar prórroga de licencia de obras 
de construcción de edificio en calle Nues
tra Señora del Rosario del barrio de Mon- 
zalbarba.

—Cancelar aval bancario aportado por 
don Salvador Vidorreta sobre parte exen
ta de derechos de licencia en edificio en 
Nuestra Señora de la Cabeza.

—Conceder licencia de obras en pro
yecto de ejecución para construcción de 
edificio en calle Ponzano, número 4. a pe
tición de don Antonio Delgado Robles.

—Conceder la prórroga de la, licencia 
de obras para construcción de edificio en 
calle Luis Vives, angular a Santa Teresa, 
a petición de «Inmobiliaria Onsella».

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Don Jaime 
I, núm. 40, a petición de la comunidad 
de propietarios del referido edificio.

—Conceder licencia de obras para la 
construcción de edificio en polígono de 
«Miraflores», a petición de «Inmobiliaria 
Torresbar», sociedad anónima.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle San Lorenzo, 
números 12 y 16, a petición de «Edificios 
Zaragoza», S. A.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Andalucía, 
número 12, del barrio de Casetas, a peti
ción de don Sotero Marín Martínez.

—Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Félix Pascual Fierro 
sobre obras de construcción de entreplan
tas en calle Monasterio de Siresa, núme
ro 1.

—Sobreseer el expediente de denuncia 
para realizar obras de construcción de ce
rramiento en barrio de Garrapinillos e in
coar expediente de sanción por la infrac
ción urbanística cometida.

Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana
Abonar a la empresa «Cerma y Arria- 

xa» la cantidad importe a que asciende 
la reparación de daños causados en farola 
de alumbrado público sita en calle San 
Juan de la Peña. .

—Idem ídem a la empresa «Enrique 
Coca» por daños causados en farola ubi
cada en carretera de Zaragoza a Lo
groño. . .

—Autorizar la instalación de un «Satai 
2-6-2» en la oficina del grupo municipal 
del Partido de los Trabajadores.

Previa declaración unánime de urgencia 
se aprobó, a propuesta de la Comisión de 
Régimen Interior:

Calendario laboral que regirá en 1980.
Conceder licencia de instalación al edi

ficio de la Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja en la plaza de Paraíso.

—Conceder licencia de instalación al 
establecimiento hotelero sito en calle 
Bruil. .

—Conceder licencia de instalación a edi
ficio hotelero en calle Asín y Palacios.

Se levantó la sesión siendo las once cua
renta y cinco horas.

Zaragoza, 20 de marzo de 1980. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil _ visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 3.875

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo en autos seguidos bajo el 
número 3.149 de 1980-3, instados por 
don Isidoro Fabo Méndez, contra 
«Inco Aragón», S. A., sobre despido, 
y encontrándose la empresa deman
daba en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita • en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que ten
drá lugar el día 6 de mayo, a las 
diez y diez horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Dere
cho. 1 .

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Inco Aragón», S. L., se 
inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 25 de abril de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.534

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora intemperie, acometida 
aérea y líneas de baja tensión, para 
la que se solicita autorización admi
nistrativa: . ,

Peticionarios: Don Benito García 
Crespo y don Manuel Roy Royo.

Domicilio: Zaragoza (Padre Conso
lación, núm. 5).

Referencia: AT 56-80. 1Tio: 
Emplazamiento: Zaragoza ú 

la Almozara), en la rn^^niejo; 
del río Ebro, detrás del 
portivo parque del Ebro, en 
denominado «Cascajuelo».

Potencia y tensiones: 23

Den6 aC’ 
Kecreto

10-15-0'380-0'220 KV. n . salij *ricaS| 1
Red de baja tensión: ^jlir fmento 

con cable trenzado de 3 x ^reto 
tros cuadrados. . a 

Acometida: Línea electi . pr°yect0 
trifásica, simple circuito, a , Pa

11 •. j mit: v <.#( di n-* .80 metros de longitud, 
del apoyo 13 de la línea Par
los peticionarios. ./n: S-

Finalidad de la instalaci 
nistro eléctrico a las linL1

ía8oza

- -nunpropietarios.■ P^upuesio: 596.326 peseta^
Todos aquellos que se . pfC. lensj^ 

afectados podrán examinar poi u^. 
to y presentar sus alegación 'iroca.B 
crito y triplicado, en la ínjii; iérm¡n 
Provincial del Ministerio oe i (JnrK. 
de Zaragoza (General Frai • Aton-;

to y presentar sus 
crito y triplicado, en 
Provincial del Ministerio 
de Zaragoza (General 
el plazo de treinta días, a te 
fecha de la publicación de , la । 
ció en el «Boletín Oficial» n
vincia. 9g0,

Zaragoza, 18 de abrí de 
Delegado provincial, (ilegio* /

TmUPl  
afectaHS

en ^cia] 
? Dl?^

Núm. 3.578 ,
De acuerdo con el arííc^'je^ 

Decreto 2.617 de 1966, de 
bre, sobre autorización 
nes eléctricas, y con el 9 
de la Ley 10 de 1966, de lo . yiticto1 
sobre expropiación forz^ '¡c¡iie5l| nes en materia de instala«"‘ ¿ 
tricas, y con el artículo m 
glamento de aplicación, 
Decreto 2.619 de 1966, de 2 
se somete a información i cr 
proyecto de la siguiente 1 
ca, para la que se solicita/ j» 
administrativa y declarad j
dad pública: ,

Peticionario: «Eléctricas j
Zaragoza», S. A. ,i6 S3

Domicilio: Zaragoza (ca1
guel, núm. 10). .

Referencia: AT 57-80. .qrcti’y 
Tensión: 30 KV, simple ci^.6 
Origen: Línea actual Oí L-ix-11,;?" 
Término: Apoyo de la 1 je 

ET núm. 2 y «Yesos Alfa ' p
Longitud: 4.157'72 met íU 

principal, con una derivac' i 
yo núm. 9 a la ET granja 11 
(76'83 metros); del apoyo ' 
número 1, de Gelsa (7o2 ]1 ^¡ii1 
del apoyo 24 a línea «D , v- 
riente» (675’14 metros). .jeir .

Recorrido: Términos m 
Quinto de Ebro y Gelsa. Li

Finalidad de la instalad* 
la distribución eléctrica e - 1

ti

w

distribución eléctrica 
Presupuesto: 4.748.811 P i0
Todos aquellos que s 6¡ Lloaos aquciius . v <-' 

afectados podrán exam>^ 
to y presentar sus aleg^ pr
escrito y triplicado, en 1 pr 
Provincial del Ministerio 
en Zaragoza (General b* 9 py 
el plazo de treinta 
la última fecha de pubhc‘ ¿JO, 
anuncio en el «Boletín 
Estado», en el «Boletín uje • / 
provincia y en «Heraldo

Zaragoza, 18 de abril t*^). 
Delegado provincial, (ueg

rí C1

S? =1
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de^

Núm. 3.579

f00 el artículo 9.° del 
ne' sobre J 5,e. 1966, de 20 de octu- 
aes eléctrirnUtonzac’ón de instalacio- 
eJa Lev fn 5 y c°n el artículo 9.“-2 

exVlí- 1566. c'e 18 de marzo, 
5 en forzosa y sancio- ■j t," cn rmtÁ • .1 1 vi ¿.usa v sanciu-sí*^ o^^s, y ccm"^ de instalaciones eléc- 

; Sent0 C(?n el artículo 10 de su Re- 
v tnecreto 2 6io ocación, aprobado por 

a tí PrnS°mete 3 df F966' de 20 de octubre, 
i-bQ cSecto de‘i ln^oriPación pública el 
jen1' Sara ]a , S1guiente línea eléctri- 

icuP1 S^istratwl0 se ?o*icita autorización 
niiki: uva y declararían Hp ntili.

n:
d?5

PÍ

1 
rtt;

cJ '“p l?6bíic'a'.Vd y declaración de utili- 
r. ^liciohí.t;

bo8S,,as°\ '<E|éctricas Reunidas

.5. Í'r^^in?31'980221 ^Calle San MÍ"

•l2í fe^d- 7 836IaÍnar-
¿frrido- T'6 cetros. 

r  es> Viíio iCrmlnos municipales de 
h S'dad yiHarreal y Mainar. 

Pr ^¡bución .mstalación: Mejorar ?resuD,Sn eléctrica en a zona. )80'

10 
de

TniUPUestrv Cn la ZOna-af^os an °n7-862-980 pesetas.
^ct '^°s díu °R q ue se consideren eS V presen.i9n exammar el pro- 

n .y trin eLSUS a,eSaciones- Por 
o’ en aJ] ^9- en la Delegación 
ri- nfagoza írMlnisterio de Industria 
& la&° de terral Franco, 126) en 

ahh'P'Pa f^.^'ota días, a partir de

todo>b‘ii

an^ma ¿ch1?13 días,a partir de 
.r.X10 en el3 áe.Publicación de este 

de 4K-' en ei "Boletín Oficial del Es- 
y „ í K^a y «Boletín Oficial» de la 

Dn ^oza 1q “Heraldo de Aragón», 
dt ^doProv¡nd9 ?bril de 1980. - El 

Pmvmcial, (ilegible).

sa¿

(camino de las

77-80.

5‘P

n1

cü

5

.'je' 

%

Núm. 3.640

k1?1' 2.617' fiCOn1nel artículo 9.° del 
i Pro. Son)etp C -96^’ de 20 de octu- 
aah$?yecto aA a7 mformación pública 
kXr^dom siguiente estación 

■ <lb?das tlpo interior, y sus 
^hrat;Se solido. y subterránea, para 

' 3 autorización admi- 
Ohari ■ . ^10 <<l herías y Prefabri-

n sin iv Euceni (camino de M batida3 remero).
! í ^^."‘cuito ^ea eléctrica trifásica, 
4 V^d, q^'aj5 KV y 972 metros 

®¿ ^ceninT^rá.de la línea 
V‘v So.S y lp' .equmem.
fKV ones: 500 KVA. de

c1, 'V p? Podran’ P116 se consideren 
tío v Sentar examinar el proyec-

9¿iir ÍXi ^'PHcníi'y olegaciones, por 
I' v SM!de1 @0. en la Delegación 

^y-o8,?29 (Gen IStiCri° de Industria
V y 'reinta Franc°. 1M> «n 

61 ^Públir^-x8, a partir de la 
hAÍ boletín nrn. de esíe anun- 
li Oficial» de la pro- 
^'stl^dVp de abril de 1980. — 

^ovmcial, A. Rodríguez

Núm. 3.641

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora, tipo intemperie, y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: «Empresa Nacional del 
Gas», S. A. («Enagás»).

Domicilio: Madrid-2 (avenida Amé
rica, núm. 38).

Referencia: AT 49-80.
Emplazamiento: Pedrola (a la altura 

del kilómetro 262'017 de la autopista 
A-68, Tudela-Zaragoza).

Potencia y tensiones: 25 KVA, de 
15-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
2.181 metros de longitud, que arran
cará de la línea a Pedrola, de «ERZ».

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía a la ERM Z-3, Luce- 
ni, y EPC núm. 16, Pedrola, del gaso
ducto Barcelona-Zaragoza-Bilbao.

Presupuesto: 2.003.975 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 11 de abril de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 3.642

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora, tipo intemperie, y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don Tomás y don José 
Aparicio Orós.

Domicilio: Used.
Referencia: AT 53-80.
Emplazamiento: Used (a la altura 

del kilómetro 14'200 de la carretera 
vecinal ZV-4235, Used-Torralba).

Potencia y tensiones: 25 KVA, de 
15-0’380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
690'92 metros de longitud, que arran
cará de la línea de «ERZ» Used-Torral
ba de los Frailes.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a su granja.

Presupuesto: 920.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 17 de abril de 1980. -— 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 3.643

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora, tipo intemperie, y su 
acometida aérea, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Hermanos Hernández 
Castillo.

Domicilio: Romanos (calle Mayor, 
sin número).

Referencia: AT 54-80.
Emplazamiento: Romanos (Las Ven

tas de Romanos).
Potencia y tensiones: 50 KVA, de 

15-0'220-0'127 KV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, 

trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
192 metros de longitud, que arrancará 
de la línea Romanos-Lechón, de «ERZ».

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la granja 
de los peticionarios.

Presupuesto: 736.651 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 17 de abril de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 3.574

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Guiral Industrias Eléctricas», 
sociedad anónima («Giesa»)

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Guiral Industrias Eléctri
cas», S. A. («Giesa»), con fecha 16 de 
abril de 1980.

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa «Guiral Industrias Eléc
tricas», S. A., («Giesa»), suscrito por 
la representación de la empresa v de 
los trabajadores el día 18 de marzo de 
1980;

Resultando que con fecha 25 de mar
zo de 1980 tuvo entrada en esta Dele
gación Provincial de Trabíijo el men
cionado acuerdo;

Resultando que cn la tramitación de 
este expediente se han observado Jas 
prescripciones legales y reglamenta
rias de aplicación;

Considerando que la competencia 
para conocer del presente expediente 
de homologación le viene atribuida a 
esta Delegación Provincial de Trabajo 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, de Convenios Colectivos de Tra
bajo;

Considerando que a los efectos del 
artículo 6.° de la Ley de Convenios Co-
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lectivos, según redacción efectuada por 
el Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, las partes se han reconocido mu
tuamente capacidad representativa su
ficiente;

Considerando que examinado el expe
diente se aprecia que es procedente 
su homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación provincial de tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa 
«Guiral Industrias Eléctricas», S. A. 
(«Giesa»).

Segundo. Notificar esta resolución 
a la representación de los trabajado
res y de la empresa en la comisión de
liberadora, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa por tratarse de resolu
ción homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 16 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo I

Artículo l.° Ambito de aplicación. — 
El presente Convenio afectará a todos 
los trabajadores, sea cual fuere su ca
tegoría profesional, sin más excepcio
nes que las señaladas por la Ley, que 
durante su vigencia trabajen bajo la 
dependencia y por cuenta cíe la empre
sa en alguno de los centros de trabajo 
radicados en la ciudad de Zaragoza, 
factoría, oficinas centrales, talleres de 
radio y televisión, tiendas, almacenes, 
talleres de instalaciones, conservación, 
reparación y montaje de ascensores.

Art. 2.° Ambito temporal. — El pre
sente Convenio tendrá una duración de 
dos años, entrará en vigor el 1.° de 
enero de 1980 y surtirá efectos hasta 
el 31 de diciembre de 1981, con inde
pendencia de la fecha de su publi
cación. /

Se exceptúan las condiciones econó
micas a que se refiere el capítulo IX; 
el artículo 22, referente a la presta
ción por invalidez o muerte, y el capí
tulo X, que se refiere a los sindicatos, 
que tendrán vigencia exclusivamente 
para el año 1980 y deberán, para el 
año 1981, negociarse libremente por 
las partes al finalizar el año 1980.

El presente Convenio quedará auto
máticamente prorrogado de año en 
año, a partir del 1.” de enero de 1982, 
por tácita reconducción si por cual
quiera de las partes no se denunciara 
conforme al artículo siguiente.

Art. 3.” Denuncia. — Cualquiera de 
las partes, la empresa a través de sus 
órganos de dirección y los trabajado
res a través del comité de empresa, 
podrán denunciar el Convenio con un 
plazo mínimo de tres meses de ante
lación a la fecha de terminación de su 
vigencia o, en su caso, de cualquiera 
de sus prórrogas ordinarias. El escri
to denuncia se presentará ante el orga
nismo que en ese momento sea com
petente y de él se dará traslado a la 
otra parte, debiendo incluir certifica
ción del acuerdo tomado a tal efecto, 
en el que se determinarán las causas 
de dicha denuncia,

En caso de pretenderse la revisión, 
dentro del señalado plazo de preaviso 
se entregarán a la otra parte los pun
tos a revisar para que, cumplidos los 
trámites previos, puedan iniciarse de 
forma inmediata las deliberaciones, 
previa la pertinente autorización.

Art. 4.° Denunciado el Convenio en 
tiempo y forma y vencido el término 
de su vigencia seguirá aplicándose 
éste provisionalmente en sus propios 
términos, hasta que se firmara y pu
blicara en el «Boletín Oficial» el nuevo 
Convenio que viniera a sustituirle o se 
dictara el laudo o resolución adminis
trativa correspondiente que tenga 
fuerza de obligar.

Art. 5.° Obligatoriedad. — El pre
sente Convenio obliga tanto a la em
presa como a la totalidad de los tra
bajadores a quienes afecta durante el 
tiempo de su vigencia, sin que durante 
éste pueda modificarse por convenios 
de ámbito distinto.

Si cualquiera de las partes incum
ple las obligaciones que, establecidas 
en este Convenio, le corresponden se 
reconoce expresamente a la otra parte 
el derecho a ejercitar los medios le
gales de cualquier naturaleza tenden
tes a lograr su efectividad.

Capítulo II

Art. 6.° Comisión paritaria del Con
venio. — Salvo que por la Ley se esta
blezca una nueva regulación ¿n la ma
teria, para entender de cuantas cues
tiones se deriven de la aplicación de 
este Convenio por razón de su inter
pretación, se establece una comisión 
paritaria constituida por cuatro voca
les designados por la empresa y otros 
cuatro por el comité de empresa, en
tre los que hayan formado parte de la 
comisión negociadora del Convenio.

Presidirá esta comisión la persona 
designada de común acuerdo, que 
actuará de mediador, con voz y sin 
voto, y actuará de Secretario de la 
misma, sin voz ni voto, la persona de
signada de acuerdo por las partes y, 
en defecto de éste, la designada por 
el Presidente.

Capítulo III

Art. 7.° Compensación, absorción y 
garantías. — Las condiciones pactadas 
forman un todo orgánico e indivisible, 
y a efectos de aplicación práctica se
rán consideradas global e individual
mente, pero siempre con referencia a 
cada trabajador en su respectiva cate
goría.

Las condiciones pactadas absorben 
y compensan en su totalidad las que 
anteriormente rigieran por imperativo 
legal, jurisprudencia], contencioso-ad- 
ministrativo, Convenios colectivos, pac
to de cualquier clase, contrato indivi
dual, usos y costumbres locales, co
marcales o regionales, o por cualquier 
otra causa.

En el orden económico la empresa 
se regirá por el presente Convenio; 
para la aplicación del mismo a cada 
caso concreto se estará a lo pactado, 
con abstracción de los anteriores con
ceptos salariales, su cuantía y regula
ción, salvo en los casos previstos.

Las disposiciones legales , futuras 
que impliquen variación económica en 
todos o en algunos de los conceptos 
retributivos únicamente tendrán efica
cia práctica si, globalmente conside-

radas y sumadas a las P
les vigentes con anterioridad - 
venio, superan el nivel total

En caso contrario se con„aCta» 
absorbidas por las mejoras P ,r, 

Se respetarán las situación^ 
nales que, con carácter, 
dan del pacto, manteniéndos
tamente «ad personara».

Capítulo IV

Art. 8." Personal de H^^yevo1 
En el caso de personal de 1 
greso, la empresa, en uso a su 
a la libre selección de persuy^ 
ciará tales puestos en los ta^ eS1¡; 
anuncios y demás medios ^u 
oportunos para general con 
de los trabajadores de *a ¡ai f; 
señalándose un plazo pruden g 
que puedan concurrir tam1'1 
pruebas de selección, bien os 
dores, viudas o hijos de est?^eSc 
me a los requisitos y condici 
blecidos por la empresa, r je; 
copia del anuncio al coran
presa. fritos1

Art. 9.” Ascensos por Uq jd 
Como ampliación al contenió 
tículo 24 de la Ordenanza c ^ygic3 
para la Industria Siderometa : 
establece durante la vigenen 
Convenio que para los casos 
so en reconocimiento de o 
de un productor en su 
de trabajo la empresa podra jnfc: 
te realizar este ascenso, PrcV!.¡ón ? 
favorable del jefe de su sec 
director del departamento w 
diente, respetando la provis 
cantes por antigüedad quu ja C 
mencionado artículo 24 dc 
nanza. (Conforme al critcri .pP 
cido en acta de la comisión 
de fecha 18 de mayo de i/'i josí

En razón de su antigüedaí, 
liares administrativos y tecn1,. jglF 
derán automáticamente a o 
segunda cuando lleven 
la plantilla de la empresa c 
categoría, sin perjuicio de s e 
lando el trabajo que venia 
liando. ' _ u1’

Art. 10. Los títulos, cursos^ 
méritos que puedan Pose^ 
jadores y no se deriven de 
relación laboral con la c" 
pondrán en conocimiento 
pondientes oficinas de Pers.¿qti^f' 
que se presentarán los .1 cas0. 
que correspondan, en su ,.er)tí 
constancia en el correspono 
diente personal.

Art. 11. Excedencias P°rua11,. 
privación de libertad. —\ 
trabajador fuese ejecutoria* 0 
denado por razón de un d -yí 
prudencia y por ello tuvico 
plir pena privativa de lidC s¡tU' 
licitarla se le concederá 
de excedencia voluntaria 51L'
tiempo dc dicha condena 
pueda ser superior a dieci y

La petición de exceden ^sílí!.; 
efectuarse tan pronto el 
ga conocimiento de la c0"^a 
sentencia firme que JmP?, 
rida pena de privación d6 t0 
debe reincorporarse al Pl'icsde' 
bajo antes de quince días 0 J 
clusión de la excedencia, .-leri1/

Si la imprudencia que c 
condena fue cometida V1 
con ocasión de la prestac' 
bajo podrá la empresa n 
concesión de la excedenen-

h Art. 
bajo. _ 
¡lantén 
^cien, 
í0 en 
baJada« 
lrabajai 
lutos 
si?. 01 

ginen 
e?ta 
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Capítulo V
bajo. J2‘q J°rnada y horario de tra- 
¡pante^j/í; a.Cuerda para el año 1980 
bleciend/ i Jornada continuada, esta- 
año en , ^1 cómputo anual para dicho 
ijadas horas efectivamente tra- 
^abajaá considerará como tiempo 
nutos.‘ ° e descanso de quince mi- 

s'guienhS?^ durante el año 1980 el 
lre*nta h<>n.Orario: Entrada, a las seis 
a diez ir?38, Descanso, de diez quince 
t(Jrce cn?!nta horas. Salida, a las ca- 

Bien e3rfenta Y cinco horas.
que el tiempo que 

Atinado ■ 3 j°rnada normal estará 
"^ntes 3 rec.uPerar los sábados o 
^ita, rnLque dicha recuperación per- 
^Ue Se P^ornie al calendario laboral 
Lianas stab*ece, procurando que las 
baj0, sean de cinco días de tra- 

1Órt< 
or í 
ín (, 
Prí

las na^1161113 de que la intención 
b°. es la ‘i 8 al establecer este hora- 
^•nce V'6 descansar un máximo de 
^e s¡ n,PulOs diarios, se acuerda

*a aun^ -J101"1713 legal o resolución 
« ra un ^dad competente se estable
a reaiiiet -canso de mayor duración 
h *endn i? el horario anterior, re- 
r' necesa^: hora de salida en el tiem- 
n ^Puic. 3ri° ^ne permita cubrir el 
n^’^ad aanual de 1.980 horas, sin ne- 
^Ánce m; amPl¡ar el descanso de 
, Se L utos-
Í^Putn0^3 qne para el año 1981 el 
d 3 de i q?n31 de horas trabajadas 
rode esto U’ adaptándose el conteni-Peto “««piouuuac ci winviu- 

’ff' CUciendn art*cul° a dicho cómputo, 
? i salida0 cn lo necesario el horariola

'e i 
par1'

o? t 
■c,í 

n f

:H|C

4
A'

irt ■

1 /[J-

r5l

^alida Ln 0 necesario el horario 
íu^cioi^311^' el personal afecto a 
h ■ ahharS ae comercio, tiendas con 

d<. anexos, taller de repa- 
v» heos . adio y televisión, electrodo- 
gp n e] k ec9nomato laboral obser- 
si D irlar’° Previsto con carácter 
íni'eD c-!a esta clase de actividades, 
fe i^i’ón38,0 de que resultase de la 
an?a lahnd<í dicho horario una jor- 
ía- a 1 9Rn .suPerior en cómputo 

lcha ¡n J horas, la diferencia en- 
takí comnnada y el citado cómputo 
9 por la empresa, es-
tína ^Ohai Un turno de rotación para 
'’ad0 Permita, para el pe- 

coinnu»ult^ guardar media jor- 
13 de asuet0-

ttieci° al ?nn8e exceptúa el personal 
mont ■r de instalaciones eléc- 
de a e* conservación y repa- 

naParatos elevadores a pie 
acth P ré^^!enes continuarán con el 
^lidad8 men de Jornada que en la

^C?aS el futuro aquellas sec-
0 Sépticas íOs de trabajo cuyas ca- 
^n^'cio 8 de instalación, proceso 

Po(irAterrnine 3 juicio de la 
%Jta natn ? establecer jornada de 

DrCsa aturaleza, oído el comité de 
W" 13- Fn.
^dn Tna radas y salidas al tra- 
C)(bct^3 inie;.. Productor estará obli- 

fii3 estabur-tr3bajo a la hora 
b hh? V lo nklda P°r el horario que 
V;..,;3 exap<aoandonará igualmente a 

nn0, Pern <JUe se indique en dicho 
^Grva^ ?U nn^^^^udo hasta enton- 
0 SbhC'3 de T10 de trabajo. La inob- 
3 dL . Wá 0 anteriormente expues- 

• P- SciMina "lanifiesto quebranto de

aC^ri yS^pr’r- uniformidad en la 
crminación en el trabajo 

se permitirá a los productores la en
trada al centro de trabajo veinte mi
nutos antes de comenzar la jornada 
para que puedan ponerse la ropa de 
trabajo y estar en su puesto de tra
bajo a la hora exacta de iniciar el 
trabajo.

Cinco minutos antes de la hora seña
lada para iniciar el trabajo se hará 
sonar dos veces un timbre como lla
mada de atención, el oual volverá a 
sonar a la hora exacta de comenzar el 
trabajo, en cuyo momento se cerra
rán las puertas de acceso a la fábrica, 
así como los ficheros, por los vigilan
tes y porteros.

Cinco minutos después del inicio de 
la jornada volverán a abrirse las puer
tas durante veinticinco minutos, con 
el fin de que pueda entrar el perso
nal retrasado, el cual no podrá incor
porarse al trabajo hasta pasar media 
hora del inicio de la jornada.

Transcurrido este segundo plazo de 
entrada los trabajadores no podrán 
incorporarse al trabajo hasta el co
mienzo de la segunda parte de la jor
nada, si fuese en la primera, o hasta 
el día siguiente si fuese en la se
gunda.

No obstante, todo productor que du
rante el mes anterior no hubiera co
metido más de dos faltas de puntua
lidad podrá incorporarse a su puesto 
de trabajo, una vez pasados los co
rrespondientes controles, siempre y 
cuando lo hiciera dentro de la pri
mera mitad de la jornada.

La empresa queda facultada para 
descontar el tiempo que tardaran a in
corporarse a su puesto de trabajo, con 
un mínimo de un cuarto de hora, a to
dos aquellos productores que no estu
vieran en el mismo a la hora exacta 
de iniciar la jornada.

Los retrasos superiores a quince mi
nutos se descontarán, en todo caso, 
por fracciones de cuarto de hora, en 
defecto o en exceso. Todo ello con in
dependencia de las sanciones discipli
narias a que hubiera lugar.

La terminación de la jornada de tra
bajo se indicará haciendo sonar el 
timbre a la hora exacta que finalice 
la misma. .

Lo anteriormente expuesto sustituye 
en un todo al artículo 44 del Regla
mento de régimen interior, por lo cual 
se confeccionó en su día un anexo que 
figura adjunto a dicho Reglamento.

Art. 14. Vacaciones. — Todos los 
productores disfrutarán de veinticinco 
días laborables de vacación anual, dis
tribuidos para el año 1980 de la si
guiente forma:

Días 5 y 7 de abril.
Del 1 al 22 de agosto, ambos inclu

sive.
Del 26 al 31 de diciembre, ambos 

inclusive. .
Para obtener el promedio de incen

tivos de los veinticinco días de vaca
ciones se tomará como base, durante 
la vigencia del Convenio, el promedio 
de los meses de abril, mayo y junio, 
y su abono se efectuará: veinte días 
con las vacaciones de verano y cinco 
días con las de Navidad.

La empresa podrá establecer, con 
una antelación, por lo menos, de dos 
meses, unos turnos discrecionales que 
permitan no interrumpir sus activida
des, de acuerdo con las exigencias que 
aconsejen las peculiaridades de las 
diferentes secciones y dependencias de 
que consta.

El promedio de incentivos de vaca
ción para este personal será calculado 
sobre el mismo período de tiempo 
que sirva de base para el turno ge
neral que se marque de vacaciones.

Todos los días de vacación que exce
dan de los veintiuno laborables serán 
compensables o absorbibles por futu
ros aumentos legales del período de 
vacación, bien sea por Ordenanza la
boral, disposición, pacto o cualquier 
otra norma.

Respecto al año 1981 se mantendrá 
el mismo número de días de vacación, 
con el mismo criterio que en el año 
1980, si bien acomodando las fechas al 
calendario laboral que se establezca.

Art. 15. Desplazamientos. — Cuan
do la empresa deba desplazar a per
sonal, por motivo de trabajo, fuera de 
su lugar de residencia avisará al per
sonal afectado con seis días de antela
ción, salvo en los casos de urgencia o 
necesidad demostrada.

Capítulo VI
Art. 16. Ausencias al trabajo. — Las 

ausencias al trabajo deberán justifi
carse de acuerdo con lo que establece 
la legislación vigente, y en todo caso 
podrá la empresa exigir la debida jus
tificación.

En los casos de faltas de asistencia 
injustificada llevarán consigo la pér
dida de devengos en cantidad equiva
lente a los que la empresa tenga que 
abonar por cuotas de Seguridad So
cial'y Mutualismo Laboral correspon
diente a los días de ausencia injusti
ficada, con independencia a las san
ciones disciplinarias a que hubiera 
lugar.

Ante los casos que puedan existir 
de simulación de enfermedad y de 
absentismo no justificado, la empresa 
adoptará las medidas que crea conve
nientes en evitación de los mismos.

Art. 17. Sanciones. — En los casos 
de sanciones de despido, la dirección 
de la empresa comunicará su decisión 
al comité de empresa con una antela
ción mínima de un día a su impo
sición. . _ .

En los casos de sanciones por faltas 
graves o muy graves la dirección de 
¡a empresa dará comunicación de las 
mismas al comité, simultáneamente a 
la comunicación hecha a los intere
sados.

Capítulo VII
Art. 18. Medallas. — Para estimular 

la vinculación de los productores a la 
empresa y despertar en los mismos el 
espíritu de superación de ésta, todo 
productor que hubiera permanecido 
veinticinco años ininterrumpidamente 
en la plantilla de la empresa tendrá 
derecho a un premio consistente en 
una percepción económica equivalente 
a una dozava parte de la totalidad 
de las percepciones percibidas por el 
productor en el año natural en que 
cumpla los veinticinco años de perma
nencia en la empresa, con exclusión 
de las horas extraordinarias, protec
ción familiar, dietas y cualquier otro 
concepto que tenga como finalidad cu
brir y satisfacer gastos, así como a 
una medalla de plata que con el mis
mo motivo le será entregada.

En los casos en que el productor, 
habiendo cumplido los veinticinco anos 
de permanencia en la empresa, se jubi
le con antelación a la terminación del 
año natural, la cantidad a percibir
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será la media mensual de los meses 
trabajados, con las exclusiones ante
riormente expuestas.

Los productores que hubieran per
manecido en la plantilla de la empre
sa ininterrumpidamente durante un 
período mínimo de treinta años y que 
se jubilen como máximo a la edad de 
65 años tendrán derecho a un premio, 
consistente en una percepción econó
mica equivalente a dos mensualidades, 
calculadas aplicando la fórmula a la 
que se ha hecho mención para eJ cálcu
lo de la medalla de plata, así como 
a un medalla de oro que con el mis
mo motivo les será entregada.

Asimismo, todo productor que llevan
do treinta años en la plantilla de la 
empresa, por efectos de una situación 
de invalidez, tuviera que causar baja 
en la misma se le aplicarán los bene
ficios a este respecto que tengan aque
llos que se jubilen. Igualmente, y pre
via la condición de haber cumplido 
los treinta años en plantilla, si un tra
bajador falleciera, su cónyuge o hijos 
menores de edad, o que económica
mente dependieran del trabajador, 
percibirán la medalla de oro y la per
cepción económica que le hubiera co
rrespondido de haber sido jubilado.

Los productores que se jubilen con 
más de 65 años perderán el derecho a 
la percepción económica de los pre
mios a los que se refiere este artículo.

Para la entrega de los referidos pre
mios la dirección de la empresa de
terminará un día dentro de la segun
da quincena del mes de enero del año 
siguiente a su vencimiento.

Lo anteriormente expuesto sustituye 
en un todo al artículo 74 del actual 
Reglamento de régimen interior de la 
empresa, por lo cual se confeccionó en 
su día un anexo que figura adjunto 
a dicho Reglamento.

Capítulo VIII

Art. 19. Préstamos para la adquisi
ción de viviendas. — Para su concesión 
por parte de la empresa se seguirá 
aplicando el Reglamento interno exis
tente al efecto, pero elevando a partir 
de la publicación del Convenio el im
porte de los préstamos a conceder a la 
cantidad total de 130.000 pesetas, 
extendiéndose a la adquisición de las 
construidas bajo cualquier modalidad 
de protección oficial. El número de 
préstamos que por año natural estará 
obligada la empresa a conceder se li
mita a un máximo de veinte prés
tamos.

Art. 20. Otros préstamos. — La em
presa concederá préstamos a un inte
rés del 6 por 100 anual y por cuantía 
no superior a 65.000 pesetas, dentro 
de sus posibilidades, a aquellos traba
jadores que tengan una antigüedad mí
nima de dos años en la plantilla de la 
empresa y que lo soliciten para nece
sidades perentorias de carácter urgen
te e imprescindible, a juicio de la em
presa. La amortización de estos prés
tamos se hará por meses y en ningún 
caso será superior a un año de la 
fecha de su concesión.

Art. 21. Ayudas por razón de hijos 
subnormales. — Sin perjuicio de que 
la empresa siga prestando en número 
y cuantía discrecional ayuda a los tra
bajadores, padres de hijos subnorma
les, que la soliciten con base en gastos 
extraordinarios por razón del cuidado 
y educación de los mismos, a partir 
de la entrada en vigor del presente

Convenio, la empresa abonará, duran
te el tiempo que permanezcan en plan
tilla, la cuota anual de aquellos traba
jadores con hijos subnormales que se 
den de alta como mutualistas de nú
mero en la Mutua de Previsión Social 
para Ayuda a Subnormales.

Art. 22. Prestación por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad profe
sional se deriva una situación de inva
lidez permanente en grado de incapa
cidad total o absoluta para todo tipo 
de trabajo, la empresa abonará al pro
ductor la cantidad de 800.000 pesetas, 
a tanto alzado y por una sola vez.

El haber percibido la indemnización 
establecida no excluye su percepción 
en posteriores ocasiones, si éstas deri
van de un hecho causante distinto.

Si como consecuencia de los mismos 
hechos le sobreviniera la muerte ten
drán derecho al percibo de esta can
tidad los beneficiarios del mismo o, 
en su defecto, el cónyuge o derecho- 
habientes.

La empresa, para atender estas pres
taciones, podrá cubrir por sí misma 
el riesgo, suscribir una póliza de se
guro o adherirse a las suscritas a tal 
fin por la Federación o Asociaciones 
Empresariales.

Este artículo entrará en vigor un 
mes después ae la firma del Convenio.

Capítulo IX
At. 23. Retribuciones. — Las retri

buciones por día natural para cada 
categoría profesional serán las que fi
guran en la tabla número 1, anexa a 
este Convenio, que serán repercutibles 
a todos los efectos, establecidas en la 
Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria Siderometalúrgica.

Art. 24. Para aquellos productores 
que no hayan tenido catorce faltas de 
puntualidad y asistencia en un semes
tre se mantienen como premio a la 
puntualidad las cantidades fijadas en 
la tabla número 5, con vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 1980.

Para las restantes categorías, la can
tidad resultante de aplicar el 1,5 % 
anual sobre el montante total de los 
salarios de Convenio (tabla número 1), 
más primas, en su caso.

Este premio estará también condi
cionado a alcanzar un índice de pro
ductividad medio de 1,30.

Tales cantidades se pagarán semes
tralmente, por mitad e iguales partes, 
dentro de los quince días del semestre 
siguiente y en proporción a los días 
trabajados, computándose a estos efec
tos las ausencias por enfermedad o 
accidente.

Art. 25. Durante la vigencia del pre
sente Convenio se mantiene el plus de 
Convenio para cada una de sus cate
gorías, según queda especificado en la 
tabla número 2. Este plus de Convenio 
no servirá de base para el cómputo 
de ningún concepto salarial ni extra
salarial.

Art. 26. Se mantiene el plus de pro
ductividad, según tabla número 3, para 
cada una de las categorías. Este plus 
de productividad estará directamente 
relacionado con los incentivos de pro
ductividad establecidos en la empresa, 
según el Reglamento general de incen
tivos.

El percibo de este plus de producti
vidad se considerará, en todo caso, 
como percibido a cuenta y por tanto

se deducirá íntegramente Leí 
centivos colectivos que se

Para el percibo de este Plus 
ductividad serán exigibles ¡as 
condiciones de rendimientos 
e índices de productividad 
en el Reglamento general de 
vos. Este plus de productividad c jf 
abonarse por día efectivaine 
bajado y no servirá para el e . 
ni cálculo de ningún otro con^ i 
larial ni cxtrasalarial. íjJ

Art. 27. Queda excluido del 
productividad todo el persona1^ 
a las secciones de instalador11-.^. 
tajes, reparación y conserva^ 
ascensores e instalaciones e por 
quienes continuarán rigiéndose i^¡. 
mismo sistema que en la ac 

Art. 28. Durante el año 19^0 
tienen bajo el concepto de 
especial de asistencia las perc p 1 

mayo 
n ctl en vj: 
.Art. 
Amba 
^ad

"i

Alivie
Art. 

nquir 
" la

hPor ¿ 
^er 
a?uar 
Ib'

Cn C(

siguientes: d()!
a) 151,90 pesetas por trabaja 

jornada efectiva de trabajo. .¡e.
b) En los aprendices el 

este estímulo especial de bab1’ 
queda fijado para el año 19eu I 
cantidades : — 55,”11_ siguientes: _ 

Aprendiz de primer año:
setas.

Aprendiz de segundo año:
: 60,75

87,35 f ti^

At.
setas.

Aprendiz de tercer año: 
setas. iiopeseí

Aprendiz de cuarto año: 1b í' 
c) A los efectos del percibí £. . y 

estímulo especial de asistencia .-^5 ■ [*eLblllHUlU CbpLLldl UC dolo1 ¡V**7 
siderarán como jornadas etec 
trabajo las vacaciones an^r./' j ,- 
perderá por faltas de Pun pt 
y sí dejará de percibirse L no,". 
cencías, bien sean retribuida» . 
como en las faltas de asís y 
trabajo, aunque sólo fuesen ü 
jornada. ' - i de

d) Este estímulo especia1 rii 
tencia no servirá de base 
cómputo de ningún concepio 
ni extrasalarial, si bien ,se la7 
cómputo para la cotización 1 

1S ^l| nuales .-¡j.
- DUntll‘l!lS I.hk,

*

acuerdo con
noviembre de 1977. — Para
la percepción mensual por rOÍ 
cepto se fija para todos l°s ‘
res a
ven io en
la forma en que se

guridad Social. c¡al, 
Art. 29. Retribución eSPeje b ''“ta el Real Decreto^ - k = 

iu» r t61, «atir1 
a los que* afecta el PjeS‘;Llb’ Aü I1 

io en un total de 10.129 
' bK 

lO.UV 
venía pe,c

en la actualidad. lOr
Las cantidades cobradas 1 

concepto no servirán de base 
cálculo de las horas extrao 
ni para el cómputo de ning111 9(;A 
to salarial ni extrasalarial, dL I*;?'

,Jn i

$con el documento suscrito 
26 de mayo de 1978 entre Ia ;¡ 
y el comité de empresa. . oS

Art. 30. Primas e incenl|Vgt. y 
producción y rendimientos, 
tiene el sistema de incentivo, j 
cepción dependerá, de una, '¿ío 
índices de productividad den^o!p 
de otra, de actividades de^- ¡tíiiy 
en el trabajo. La primera o‘‘ ¿c. 
carácter colectivo de grupo^yl»1 
ciones, y de índole más 
segunda individual o de

Én cuanto al régimen de 
regulación, índices de Pr°^e si5 /1 
y demás relacionadas con es 
de incentivos se estará a 1°, 
en el Reglamento general ? 
vos, complementado por . 2Í 
jurado de empresa de fccn

'Pt/Ai 

diok y

> l(t: 
de ‘is. 
&
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de 
devg 

•ius dy;

)S yí. 
I sen^ ;

mepl\ 
=1 co^P 
oncep10'

delS

"Si 

'ac^

;rcePLl 

abajad

9^«l ""

: 55,70 

. 60,75 

87,35

id»

(i i 
; y 21 de marzo de 1977, 

11 V'itud ai3 sus tablas retributivas 
Art 3] c'cl Presente Convenio.

Sas iarl^ento de productividad. 
(|^acl de nin8’ conscientes de la nece- 
a^te i Um^ntar la productividad 
in^rdan aa V1Sencia del Convenio, 
aiS lnedios ¿opter cada una de ellas 
vn Ce naroecesari°s due estén a su 
A tedian tp conseguir dicho objeti- 
Clv¡dad hkC mantenimiento de una 

a Art' 3’ n .al normal productiva. 
eAin9Uenin?nquenios- — En cuanto 
In i a OrdenS Se estará a lo dispuesto 
^stria Sianza de Trabajo para la 
Ci8en paraT61311'^^3; La .fecha 
añA n° DnHv3' L c°mputo de qumque- aiioi939 Podra ser nunca anteriora] 
$e -k08 los ■hnr abarán quinQuenios consolidados 
húLCada I 3 razón de un 5 por 100 

{^er° 1 dp°rde ellos sobre la tabla 
¿ando i Convenio.
lot^istrati,,^ aprendices, aspirantes 
¿CíteninncSk0. técnicos y aspiran- 
ten0 *as onorfhubleran superado con 
0ficinCi°mo conUnas Pruebas y alcan- 
«is !es de t cuencia el grado dc 

' íún^’Vo.s v e-rcera, auxiliares admi- 
aai¡JOs caSosleCnic?s especialistas, se- 
su ^'dad a» les reconocerá una 
SO&edadC pn a?°S' siemPre 
^erhn ’Pínin, ‘ a n ■ a empresa 

mPo nmo de igual período 
A.Í3.

que 
sea 
de

boPíC - Las dos
da se 1 hic enrefie^ Jí^mentarias a las 

tn ^rdenín 5rlícul° 71 de la vi"
X V ¿ Sil2a dc Trabajo para la 
nitu^ ^cuerl011161-31^^3 se abona- 
en |a$ se í,^'1 las normas que en

§51
.i r

•1 an%

e

^a Sp Jl, . v tas normas que en 
Será ,¿lablecen, si bien su de- 

efe,.,1- Semestres naturales y 
^iS1"6 de nnías cl último mes del 
^aL ?e: la Se trate, en la forma 
i.Üto^l mes rimc.ra, en la última de- 

la nA l.uuio, y la segunda, 
.Ar^1 1úmina del mes de di- 
^¡o^te ei - 

tendr'm0 1980, dichas gratifi- 
n98 £ara to.u0 un complemento li- 
b110 e^etas Jo los Productores de 
A 7 e comni da una de ellas, sin 
^fiai cúmnniement0 sirva de base 
iAl' )ni exir- ° iCe n'ngún concepto 
Ati34- Se alarÍaL 
b?tifi.a del nrnmantienen durante la 
& t¿i°nes ^ente Convenio las dos 

JJSsdo el pCrsnnníarÍas de diez días 
Cn el p8o,nal- contenidas y re- por r cí^ h-^lcul-^n^ amento de régimen 

/1>»> í> la*SrosT;s= ?mbas sobre las 
¡rdi^^ ^t’güerH,/ 2- 'ncrementándose ^,e “ corrcapondiente, en 

HiQ^j'atibcaíion 1980 *a segunda de 
i¡e ocbui¿es que se abona en 

dn eal D i o tendrá un comple- 
3.51 ' a todos los trabaja- 

si^e^- sin que este 
Alra“ de jm^a de base para el 
P. 35^aria] 8Un concepto salarial 

’fl p^^.. , * ^<lpf * • 
itá^re^iún’en0^ beneficios, 

'tf s el Rp<t i beneficios a que *1¡c l  V ^SUirá ni nnento de régimen 
? ^,nclicion^Onandose en la for- 

Mq » ?nientnS especificadas en 
i t^bk^re ]n’ S1 bien su cálculo 

g k nú,^ salarios de Convc- 
S^io8 ?tlficaHnn tncrementados 
hpaí ^vidaies reglamentarias 
^i¡? 9uiqUe h-u nd' Sln los comple- 

eht¿ ^uenj^ mención el artícu- 
escaia- ’ de acuerdo con la

acp

%

as ¿

El 1 por 100 cuando el dividendo re
partido al accionista sea del 4,20%, 
sin llegar al 5,40 por 100.

El 2 por 100 cuando el dividendo 
repartido al accionista sea del 5,40 %, 
sin llegar al 6,60 por 100.

El 4 por 100 cuando el dividendo 
repartido al accionista sea el 6,60%, 
sin llegar al 8,40 por 100.

El 5 por 100 cuando el dividendo 
repartido al accionista sea del 8,40 % 
en adelante. z

Esta participación en beneficios se 
interpreta en el sentido de que será 
abonada en la parte proporcional que 
corresponda al personal que cese en 
la empresa por motivo de muerte o 
jubilación.

Art. 36. Pluses. — Para los jefes 
de equipo se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 79 de la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúr- 
gica.

Art. 37. Para los trabajos tóxicos, 
peligrosos, nocturnos, penosos o su
cios se aplicará el 20 por 100 sobre 
los salarios de Convenio, según tabla 
número 1, incrementados con la anti
güedad.

Este plus se reducirá a la mitad si 
estos trabajos tóxicos, penosos o pe
ligrosos fueran superiores a sesenta 
minutos por jornada, sin exceder de 
media jornada.

Art. 38. Personal femenino. — La 
dote del personal femenino se regirá 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúr- 
gica.

Art. 39. Dietas. — Todos los pro
ductores que por necesidad y por 
orden de la empresa tengan que des
plazarse a población distinta a la que 
radica la misma disfrutarán sobre sus 
emolumentos normales unas dietas 
mínimas que por jornada o media 
jornada serán de 970 ó 485 pesetas, 
respectivamente.

En las zonas de Madrid, Barcelona 
y Canarias, dicha dieta mínima por 
jornada o media jornada será de 
1.130 ó 565 pesetas, respectivamente.

El personal desplazado para mon
tajes fuera de su residencia habitual, 
permaneciendo en ausencia más de 
sesenta días, disfrutará a su regreso 
de dos días de permiso, que le serán 
abonados como festivos. No obstante 
este pacto, los trabajadores podrán 
optar por lo dispuesto al respecto por 
la Ley de Relaciones Laborales en sus 
propios términos, si lo consideraran 
más favorable al mencionado pacto.

Art. 40. Horas extraordinarias. — 
Las horas extraordinarias se abona
rán tomando como base la del salario 
hora profesional que se señala en la 
tabla número 4, y de acuerdo con los 
recargos que marcan las disposiciones 
vigentes, más los conceptos individua
les que hasta ahora vienen compu
tándose.

Art. 41. Domingos y festivos. — 
Los domingos y fiestas que el calen
dario laboral dc cada año señala se 
abonarán sobre la tabla número 1 y 
sobre la tabla número 2, más la anti
güedad, en su caso.

Art. 42. Se acuerda para el segundo 
semestre del año 1980 una revisión sa
larial fija del 2 por 100, con efectos 
a partir del mes- de julio, sin que por 
tanto proceda ninguna otra revisión 
durante el año 1980, cualquiera que

sea el índice de precios de consumo 
(IPC) que establezca el Instituto Na
cional de Estadística.

Art. 43. Prestaciones empresariales 
en baja por accidente laboral. — Se 
liquidarán de acuerdo con lo estable
cido en la legislación vigente, salvo el 
tiempo que exceda de seis días en baja 
por accidente, que se liquidará al 
100 por 100 a partir del séptimo día 
de baja por accidente.

Art. 44. Formación profesional. — 
Los aprendices con el título de forma
ción profesional de primer grado pa
sarán a prestar sus servicios con la 
categoría de oficiales de tercera.

Capítulo X

Art. 45. De los sindicatos. — En 
relación con el tema sindical se acuer
da que sólo tendrán derecho a ser re
conocidos en el ámbito de la empresa 
aquellos sindicatos o centrales sindi
cales que posean una afiliación supe
rior al 15 por 100 dc la plantilla a que 
afecta este Convenio. El porcentaje de 
esta afiliación deberá acreditarse ante 
la empresa de modo fehaciente por la 
central sindical que quiera ser recono
cida, para lo cual se comprometerá a 
llevar un libro de altas y bajas, debi
damente sellado, al que tendrá acce
so la dirección, debiendo ser comuni
cadas a ésta cuantas altas y bajas se 
produzcan. Será responsable de la ve
racidad de estos datos el delegado sin
dical correspondiente.

Las centrales sindicales que cum
plan los requisitos anteriormente in
dicados tendrán los siguientes de
rechos:

Primero. Tablón de anuncios. — 
Con la finalidad de facilitar la difu
sión de aquellos avisos de carácter 
profesional y sindical que pudieran 
interesar a los respectivos afiliados al 
sindicato y a los trabajadores en ge
neral, la empresa pondrá a disposi
ción del sindicato reconocido un ta
blón de anuncios, que deberá insta
larse dentro de la empresa y en lugar 
donde se garantice, en la medida de lo 
posible, un adecuado acceso al mismo 
por todos los trabajadores. La coloca
ción de los avisos, que deberán ir se
llados y firmados por el delegado sin
dical correspondiente, se hará me
diante el procedimiento que actual
mente se utiliza respecto a los tablo
nes de anuncios del comité de empresa.

Segundo. Derecho de reunión. — 
Los trabajadores afiliados a un sin
dicato reconocido podrán celebrar 
reuniones y asambleas fuera de las 
horas de trabajo, ajustándose al pro
cedimiento y condiciones que se esta
blezcan por normativa legal.

Tercero. Excedencia voluntaria. — 
Podrá solicitar la situación de exce
dencia voluntaria aquel trabajador en 
activo en la plantilla que ostentara 
cargo sindical de relevancia provin
cial, a nivel de secretariado del sindi
cato respectivo, y nacional en cual
quiera de sus modalidades. Permane
cerá en tal situación mientras se en
cuentre en el ejercicio de dicho cargo, 
reincorporándose a la empresa, si lo 
solicitara, en el término máximo de un 
mes al finalizar el desempeño del 
mismo.

Este derecho sólo podrá ser ejerci
tado cuando hubieran transcurrido, al 
menos, cuatro años desde la finaliza
ción de la última excedencia volunta
ria que le hubiera sido concedida.
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Cuatro. Delegados sindicales. — El 
sindicato que posea los requisitos de 
afiliación en la empresa, a los que se 
ha hecho referencia con anterioridad 
y que estuviera por tanto reconocido, 
tendrá derecho a nombrar un dele
gado representante del sindicato ante 
la empresa. Estos delegados sindicales 
deberán ser elegidos por el sindicato 
exclusivamente entre los miembros 
del comité de empresa en activo que 
se hubieran presentado a las eleccio
nes del mismo formando parte de la 
lista de dicha central sindical.

En el caso que no se diera esta cir
cunstancia en ningún miembro del 
comité podrá ser elegido cualquier 
trabajador en activo que estando afi
liado pertenezca a la plantilla de la 
empresa, provisionalmente, en tanto 
no exista en el comité un miembro 
afiliado a dicha central sindical.

Los delegados sindicales tendrán las 
siguientes funciones:

I. Representar y defender los inte
reses del sindicato a quien representan 
y de los afiliados al mismo en la em
presa, y servir de instrumento de co
municación entre su central sindical 
y la dirección de la empresa.

II. Podrán asistir a las reuniones 
del comité de empresa, comité de se
guridad e higiene en el trabajo y co
mités paritarios de interpretación, con

voz y sin voto, siempre que tales órga
nos admitan previamente en cada caso 
su presencia.

III. Cuando dicho cargo lo osten
tara persona que no fuera miembro 
del comité de empresa tendrá acceso 
a la información y documentación que 
la empresa deba poner a disposición 
del comité, de acuerdo con lo que 
establezca la Ley, estando en tal caso 
obligado a guardar sigilo profesional 
en las materias en las que legal mente 
proceda y cuando se advierta este ca
rácter por la empresa al conceder la 
información. Poseerá las mismas ga
rantías reconocidas por la Ley para 
los miembros del comité de empresa.

IV. Los delegados sindicales serán 
oídos por la empresa en el tratamien
to de aquellos problemas de carácter 
colectivo que afecten a los afiliados 
al sindicato.

V. Serán informados, conforme al 
artículo 17 del Convenio acerca de los 
despidos y sanciones graves y muy 
graves que afecten a los afiliados al 
sindicato.

VI. Serán también informados en 
materia de reestructuraciones de plan
tilla, regulaciones de empleo, traslado 
de trabajadores cuando revista carác
ter colectivo, sobre la implantación o 
revisión del sistema de organización 
del trabajo, y sobre todo proyecto o 
acción empresarial que pueda afectar

Categoría

Especialista ..............................
Mozo especializado almacén
Aprendiz de primer año ...
Aprendiz de segundo año ...
Aprendiz de tercer año .......
Aprendiz de cuarto año ...
Oficial de primera ...............
Oficial de segunda ...............
Oficial de tercera ...................

Subalternos:
Listero .......................................................................................
Almacenero ..............................................................................
Chofer de motociclo ............................................................
Chofer de turismo ................................................................
Chofer de camión y grúas automóviles.........................
Conductor de máquinas automóviles ............................
Pesador y basculero ............................................................
Guarda jurado o vigilante de industria y comercio ...
Vigilante...................................................................................
Cabo de guardas o vigilantes jurados ..........................
Ordenanza ........................................................ .......................
Portero .....................................................................................
Conserje ...................................................................................
Enfermero ...............................................................................
Dependiente principal economato....................................
Dependiente auxiliar economato ......................................
Telefonista...............................................................................

Personal administrativo:
Jefe de primera .....................................................................
Jefe de segunda.....................................................................
Oficial de primera ................................................................
Oficial de segunda ................................................................
Auxiliar....................................................................................
Aspirante de 14 años...........................................................
Aspirante de 15 años ...........................................................
Aspirante de 16 años...........................................................
Aspirante de 17 años...........................................................
Viajante ....................................................................................
Cajero de más de 1.000 trabajadores..............................
Cajero de 250 a 1.000 trabajadores ..............  ...............
Cajero hasta 250 trabajadores ..........................................

sustancialmente a los interesé
trabajadores. . .

VIL Los delegados sindi^¡; 
drán recaudar cuotas a 
repartir propaganda sindica*- , 
fuera de las horas de tra.P y 
perturbar la actividad norn 
empresa. . ít

VIII. Los delegados cenif^- 
reas a la realización de las 
sindicales que le son propias-

Capítulo XI
Art. 46. Norma supletoria- 

no previsto en el presente 
girá como suplemento el K 
de régimen interior de laiuC¡¿1 
que fue aprobado por resc 
limo, señor Delegado Pr°\0|i. 
Trabajo de fecha 29 de sm 
de 1961, así como la Ordena ^.' 
ral de Trabajo para la 
rometalúrgica y demás disp^ 
oficiales en vigor.

Art. 47. Cláusula adiciona-. . 
partes hacen constar que ‘Al
ciones pactadas en el pi'08,,^!' 
nio para los trabajadores, bAoH; 
dividualmente consideradas 
rencia a cada trabajador cn 
tiva categoría, son más 
las que se derivan del ^0»*^? 
vincial para la Industria 3 
lúrgica de Zaragoza.

Jefe 
MaG 
Mae 
Con 
Clic 
Cap

y1’ 

bel i 
Frik 

ee!’ Caic

Rep 
}rcf 
a P' 
ASpi 
a pi Aspii

jefe

[ecr 
}uv¡

TABLA N.• 1 TABLA N.’ 2 TABLA N.» 3

Salario 
Convenio 

Pesetas-día

Plus 
Convenio 

Pesetas-día

Plus de pro- sM J^f, 

ductividad P 
Pesetas-día

582,45 
582,45 
210,15 
231,70 
334,25 
453,25
616,60 
602,65 
587,50

y76,80 
76,80 
34,95 
47,02 
52,48 
72,08
92,80 
90,71 
82,50

78,18
78,18

95,42
90,82
80,48

pc 51, 
I

$

efc

$sPi 

Aspi

$Pesetas-mes Pesetas-mesPesetas-mes
17.902,— 2.719,— 2.659,—
17.739,— 2.665,— 2.575,—
17.543,— 2.430,— 2.481,—
18.262,— 2.772,— 2.834,—
18.496,— 2.804,— 2.948,—
18.496,— 2.804,— 2.948,—
17.351,— 2.347,— 2.388,—
17.183,— 2.165,— 2.355,—
17.119,— 2.099,— 2.355,—
18.117,— 2.165,— 2.773,—
17.034,— 2.012,— 2.355,—
17.034,— 2.012,— 2.355,—
17.967,— 2.693,— 2.689,—
17.119,— 2.012,— 2.355,—
17.902,— 2.721,— 2.659,—
17.183,— 2.165,— 2.355,—
17.183,— 2.012,— 2.355,—

22.153,— 3.166,— 4.189,—
21.434,— 3.073,— 3.866,—
19,972,— 2.937,— 3.403,—
18.981,— 2.849,— 3.100,—
17.797,— 2.702,— 2.597,—
6.349,— 1.047,— —
7.728,— 1.412 — —

10.021,— 1.576,— —-
13.627,- 2.164,— —
19.972,— 2.937,— _ _
22.513,— 3.166,— 4.189,—
21.434 — 3.073,— 3.866,—
19.972,— 2.937,— 3.403,-

¡efe

I’1"

&

1^
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TABLA NUMERO 5
Premio puntualidad

Categoría

ereses ¿ TABLA N.» 1 TABLA N.o 2 TABLA N.» 3 TABLA N.o 4

indic5 Categoría Salario Plus Plus de pro- Salario hora
Convenio Convenio ductividad profesional

^5-

—________ Pesetas-mes Pesetas-mes Pesetas-mes Pesetas

etsona] técnico, técnicos no titulados, técnicos de taller: 
^1Ier........................................................... 22.409,— 3.151,— 4.137,— 165,99

Cftístro de semmH;............................................................... 20.249,— 2.962,— 3.486,— 149,99
pías. E?ramaesirc^^ ............................................................. 19.892,— 2.929,— 3.377,— 147,35

pagado ....................................................................... 20.248,— 2.962,— 3.486,— 149,98
19.149,— 2.850,— 3.105,— 141,84UL especialistas .................................................... 18.071,— 2.745 — 2,741,— 133,85

)ria- 
Con'

1 la 4 
eso1^;;

D Jccnic°s de oficina: 

néjame0 Pr°yectista ........................................................  
.. ................

21.753,— 3.096,— 3.947,— 161,13
21.753,— 3.096,— 3.947,— 161,13

p.^Uco (1P » P1 iJnera .........................................................
K ^afo 6 t0P°grafia ........................................................

19.972,— 2.937,— 3.378,— 147,94
19.972 — 2.937,— 3.378,— 147,94

e «73 c-i neante rio............ ;............................................................ 19.972,— 2.937,— 3.378,— 147,94
piador v » segunda.......................................................  
b^OductnraVX,',ar ..............................................................  
A Pr0duc ni fot°gráfico .....................................................  
a Vivero ivi.v archivero de planos ...............................  ^ra"*° d?teio........ ..............................................

18.981,— 2.849,— 3.100,— 140,60'Si" 17.797,— 2.702,— 2.597,— 131,83dispv

lona1-

17.774,—
17.034,—
18.981,—

2.702,—
2.228,—
2.849,—

2.597,—
2.355,—
3.100,—

131,65
126,18
140,60

je A^TantA . anos ......................................................... 6.349,— 1.047,— — ——
asentfj a P'rantA > P anos .........................................................Aspira"te de 7 ato ......................................................... 7.728,— 1.412,— —— —

10.021,— 1.576,— — 74,23

en
i/ anos .......................................

Técn"
13.627,— 2.164,— — 100,94

lefe , COs ñe organización científica del trabajo: 
Íefe dp Prirnera ........
í^ieo a ^'nda ........................................................ 21.753,— 3.096,— 3.948,— 161,13

21.454,— 2.793,— 3.866,— 158,92
A^’co a» organización de primera .............................. 19.972,— 2.937,— 3.403,— 147,94
A, *Uar Ha Organización de segunda ..............................  tirante 6 or^nizaeión ........ .......................................... 18.981,— 2.849,— 3.100,— 140,60

18.407,— 2.791,— 2.905,— 136,35
Tg . ............................................................................ 13.627,— 2.248,— — 100,94

jefe L"lLOs de laboratorio:
ele g Primera ...................
Elista ........ 23.003,— 3.204,— 4.323,— 170,39

21.585,— 3.064,— 3.840 — 159,89
A11 ‘lista Ha pilmera ............................................................filiar de segunda ............................................................ 19.638,— 2.913,— 3.321,— 145,47

18.408,— 2.791,— 2.905,— 136,36
b^antc 1e l4 añ°s ...........................................................
A^'^nte 5 años........Mi = K «=s ............................................................

ue 1/ anos ...........................................................

17.774,— 2.702,— 2.597,— 131,65
/ 6.349,— 1.047,— — ——

7.728,— 1.412,— — —
io! 10.021,— 1.576,— — 74,23
1^ 13.62/,— 2.164,— — 100,94

^'ÍÜCA titU,ad°S:

%f0 y Á®1^010 y Licenciado ................................ 26.575,— 3.507,— 5.369,— 196,85
E¿|d" ;;;;.....................................................

M.^ante !¡;CI?lco sanitario ................................................  
y arVlilcctura .........................  

^o social 
p .....................................................................

25.729,— 3.411,— 5.034,— 190,58
IX 25.729,— 3.411,— 5.034,— 190,58

25.729,— 3.411,— 5.034,— 190,58
24.204,—
21.032,—

3.304,—
3.046,—

4.667,—
3.731,—

179,29
155,79

22.409,— 3.150,— 4.137,— 165,99

1'
fye deT' dC COmercio: 

Sg" ........................................................ 22.912,— 2.681,— 4.292,— 169,72
p SC c ... Iun...................................................................... 21.384,— 2.610,— 3.849,— 158,40

19.972,— 2.506,— — ■_
tó^ienm h C año s ................................................
A2^nte de 22 años ...................................................... 19.760,— 2.524,— 3.349,— 146,37

18.027,— 2.409,— 2.652,— 133,53

l/

17.166,— 2.364,— 2.459,— 127,16
Jd ele 25 años..................................................... 17.542,— 2.279,— 2.544,- 129.94

Aplicación Decreto-ley 25 de noviembre de 1977
10.129 pesetas mes para todas las categorías.1^- 

&
Üt Estímulo especial asistencia

151,90 pesetas por trabajador y jornada efectiva de trabajo.
Pesetas

2.611,— 
2.611

940
1.040
1.497,—
2.029,— 
2.763,— 
2.699,
2.630,—

l8

Vi

^?d° aimacén

>1 1 en cer año .^- í^O.a«o ...

^ra .

Categoría Pesetas

Aprendiz de primer año ....................................... 55,70
Aprendiz de segundo año ..................................... 60,75
Aprendiz de tercer año .......................................... 87,35
Aprendiz de cuarto año ......................................... 119,—
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1980, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

3.659. Oseja
3.661. Ateca
3.748. Pina de Ebro
3.760. Muévalos
3.761. Aguaron
3.762. Lechón
3.763. Anento 
3.815. La Joyosa

Cuenta general del presupuesto 
extraordinario

3.748. Pina de Ebro (núm. 6)

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

3.658. Encinacorba
3.659. Oseja
3.661. Ateca
3.748. Pina de Ebro
3.760. Muévalos
3.761. Aguaron
3.762. Lechón
3.763. Anento
3.815. La Joyosa

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

3.659. Oseja
3.661. Ateca
3.748. Pina de Ebro
3.760. Muévalos
3.761. Aguarón
3.762. Lechón
3.763. Anento

Liquidación del presupuesto ordinario
3.659. Oseja
3.707. Fayón (2.° semestre 1979)
3.761. Aguarón

Padrón de la tasa de recogida 
de basuras

3.710. La Puebla de Alfindén

Padrón de labor y siembra
3.710. La Puebla de Alfindén

Padrón de vehículos sujetos al impues
to municipal de circulación

3.710. La Puebla de Alfindén

Presupuesto municipal ordinario
3.655. Valtorres
3.656. La Vilueña
3.657. Remolinos
3.658. Encinacorba
3.706. Vera de Moncayo
3.707. Fayón
3.708. María de Huerva
3.747. Sediles
3.761. Aguarón
3.764. Munébrega
3.814. Santa Eulalia de Gállego
3.815. La Joyosa
3.816. Escatrón

Núm. 3.750
G R I S E N

El Ayuntamiento de este pueblo tie
ne acordada la celebración de concurso- 
subasta para la contratación de los 
trabajos de destoconado y allanamien
to o nivelación de los terrenos del 
«Soto del Rey», alzada de dos cami
nos y construcción de 200 metros de 
acequia, a cuyo efecto en la Secreta
ría municipal de este Ayuntamiento 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, presupuesto y plano, y 
demás documentos del expediente, pu- 
diendo presentar contra los mismos 
las reclamaciones pertinentes en el 
plazo de ocho días, al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Al propio tiempo se hace saber que 
si no se presentan reclamaciones o, en 
su caso, sean resueltas, se anuncia el 
concurso-subasta para su celebración 
desde el día siguiente al de la apari
ción del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, hasta que 
se cumplan veinte días hábiles. En 
la misma Secretaría se recibirán pli
cas o proposiciones optando a dicho 
concurso-subasta, con arreglo al men
cionado pliego.

Precio en baja, 561.108 pesetas.
Garantía provisional, el 2 por 100 

del tipo, y la definitiva, el 4 por 100 de 
la adjudicación.

Plazo de ejecución de las obras, se
senta días naturales a partir de la 
adjudicación definitiva.

La apertura de plicas se realizará 
en la Secretaría municipal al siguiente 
día hábil de haber terminado el plazo 
de admisión de plicas, a las dieciséis 
horas.

Grisén, 17 de abril de 1980. — El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.756

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 596 de 1980 se tramita expe
diente de declaración de herederos 
«ab intestato», a instancia de don Ale
jandro Serrano Martín, poi' óbito de 
doña Rosario López Fernández, hija 
de Conrado y María, natural de Bel- 
monte (Asturias), fallecida en Zara
goza el 16 de marzo de 1969, sin haber 
otorgado testamento, en estado de 
casada con don Alejandro Serrano 
Martín, sin descendencia, en la que 
figura y solicita ser declarado here
dero su esposo, don Alejandro Serra
no Martín, por lo que haciéndolo pú
blico se llama a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que pue
dan comparecer ante este Juzgado a

reclamarla dentro del ter?rnlií 
treinta días, todo ello de jí 
a lo previsto en el artículo “o 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a diecio 
abril de mil novecientos oc*11- 
El Juez, Rafael Oliete. — E* 1 
rio, Fernando Paricio.

Bien 
6xpres;

[uez, 1 
‘■etnan

Núm. 3.793
JUZGADO NUM. 1

de'Don Rafael Oliete Martín, Jde^ 
mera instancia del número a ‘«te'

'So i 197

de Zaragoza; .. n;
Hace saber: Que el día 2v o ¡i; 

de 1980, a las once horas, teñe

Juez 
ro ।
Hace

en este Juzgado la venta en 
segunda subasta, con rebaja 1 
del precio de tasación, de 
embargados a la parte doma 
juicio de menor cuantía segu'° , ¡T 
mero 1.117 de 1978, a instancia 
curador señor Bibián, en TCP pa
ción de don José-Luis Grao 
contra don Luis Guinda Rosado.

?ncs 
o:énc

Ski

dose constar: . ján
Que para tomar parte 

licitadores consignar previa' 
10 por 100 del precio de tasac' i() 
no se admitirán posturas í 
bran las dos terceras partes 
ció de tasación, rebajado en 
que podrá hacerse el remate en 
ele ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anlA¿n: 
expresión de precio de tasaci

1. Un televisor marca 
blanco y negro, de 23 Pu,c ] 
10.000 pesetas. ,

2. Un frigorífico marca 
de 220 litros; en 12.000.

3. Un tresillo tapizado en P 
lor verde; en 15.000.

4. Una mesa de centro, rec 
en mármol, con cuatro Pal 3,0^ 
unas medidas de 1 x 0'60; e'1 ,

5. Una librería de tres cuC1 ' 
unas medidas de 2 x 2 rnetros^; 
puertas, trece cajones y nu I 

R

30.000.
Total, 70.000 pesetas. g|
Dado en Zaragoza a vein!*^ 

abril de mil novecientos C1 
El Juez, Rafael Oliete. — El 
Fernando Paricio.

Núm. 3.795
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia 
mero 1 de los de Zarag0/ ir 
Hace saber: Que el día 22 I',. 

de 1980, a. las once horas, te pf J 
en este Juzgado la venta L s A, 
y primera subasta de los b'L 6íi L? 
gados a la parte demanda^1 g 
ejecutivo número 79 de 1 jré, 
cia del Procurador señor 1 
presentación de «Laguéns X-Lc6'J 
cicdad anónima, contra «Ac /pia^. 
con domicilio en Valencia ..q’ / 
Mercado, 19, bajo), haciéndo^^ j

Que para tomar parte d^^ii , 
licitadores consignar Pr^'cad .■ í 
10 por 100 del precio de ta^.^;- 
cuyo requisito no serán ad' ' c ''p 
no se admitirán posturas d',. 
bran las dos terceras partes eí 
que podrá hacerse el rerO11

Vr 
d.

s
dad de ceder a tercero.
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3 984 d'
1- un ecioch
Dchei^ 
El

^^Hes r*
6xPreSión venta se anuncia, con ,P» eamií„precio de tasación:
ncula V.4^0 Jnarca «Mercedes», ma- 
, Dado en 7' en 500-000 Pesetas.
?bril de m i faraSoza a veintidós de 
rcz- RafaPi ^Clentos ochenta. — El 
^ando p', • 1,€te- ~ El Secretario,

9 deí 
•ndr?,í
i 1
a c hí' los,b. 
land-1^ 
uidd fr
:ia d1 ,

Núm. 3.796
E JUZGADO NUM. 1

r° 1 dc0!^1?61^ instancia del núme- 
a^ce Ai de Zaragoza;
en a ]■/ ^ue el día 22 de mayo 

lfira .-a ¿este JuzíuK6 lloras, tendrá lugar 
núbW! suh'./ a vcnta en Pública y 
P j: S, Precio ha t3' co.n, rebaja del 25 «/o 

¡iH/rgados a .lasación, de los bienes 
dc^ ejecutñ a Parte demandada en / 1979 a^yo seguido al número 775 
fc?r Bibián tancia del Procurador 
í? B'esa nh/ representación de Al- 

aA S3 e us QuintP?íden¿ contra «Construc- 
lí h1'1' ¿■Madrid írí^8, A-- con domicilio 
■d° C”'

lo'^ercs3 .v/^r Parte deberán los 
nti 100 aAiSlgn?r previamente el 

admiiir-Preci0 de tasación; que ,as doJ /n Posturas que no ctl- 
qu/sación' rpCh/eras Partes del precio 
dad ^drá ’h?? jado en un 25 por 100; 
Bi/ cederle el remate en cali- 

cu/ tercero.
/asión de r VcPta se anuncia, con 

^hn1?8 los^ rPíecl° de tasación:
edicto 

iBolet/'nF-ra subasta, publicado 
X^-día i n P^cial» de esta provin- 
. í)/0 2-697 ae ^rÜ en curso con el 

de mi|,aiaBOza a veinticinco de 
/¿h ' Rafaeinnre/entos ochenta. - 

ando p. • 9hete. — El Secretario, 
raricio.

cbcr5

und3'' 
dón:

gad3-'

s- í 
ue^'

;h4fJ 
^ec^'

a;

mi-

A^'

aC0/'

Núm. 3.801

NUM* 1 
cia¿ deí'jnl'P/' Martín Magistrado, 

, Ha h'^'nert /lL 0 Se Primera instan- 
a Saber n, ?ara^a;

*as on^/u e 4 de junio de 
í i'st lugar ?oras de su mañana, 
ni^st/ Juzpaa a sa,a rio audiencia 
'Sa SÍ1^. sito en plaza de 
. ^iL^SUnda) í Pllar- número 2, 

suh Ja venta en pública 
•le ,os. bicncs que 

liií iii.P^iones a°n^muación, acordada 
‘ 9. ¿Juicio Píe ejecución de sen ten-, Ah '. ^Julcio \Jc'-ucion oe senten- 

númer° 958 de 
a S a lnstancia del «Banco

11 / ei?10,?í°r don '«.^Presentada por el 
!ii;' Ab%C?yra he/Vlnuc*. Sancho Caste- 

¡d// ^li/ii^renchí0™8 Ignorados e in- 
n V (J. •■' yacente de don Juan-

a

iel Sancho Caste-

............
í^ihc?0 tierr^b?31^16 indivisa de un 
1/’ Dí h Pe Mi/ i anca> antes viña, en 

‘das ae /'^uo, de esta ciu- 
I k 'de 3 ec» El Piano» y «Valde- 
da^ct^.lo que [■ es 2 hanegas 5 cuar- 

K area <MUc f^e equivalentes a 
as 25 centiáreas. Lin 

scn/°n- monte común )' 
' Ha ‘IP-’osi Norte, monte 

riego e S1lvestre Peribáñez, 
\'r- m¿/nyerm? de Casimiro 

Franca C0^n' y Poniente, %^i^ ^^no» fn R^rí?-162 Y acc- 
h 2.^0 j o >:Jnscnto al tomo 873 

' í̂o s'r ?^0 .253 de la sec- 
• vuelto y 100, finca 

8.975. Tasada la quinta parte indivisa 
en 100.000 pesetas.

2. Dos mil doscientas una acciones 
de «Centrales Lecheras Unidas de Za
ragoza», S. A. («Cluzasa»). Tasadas pe
ricialmente en 11.185.482 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10% de 
la tasación y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que los autos y 
certificación del Registro de la Pro
piedad, en cuanto a la parte de fin
ca, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser exami
nados; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 

/el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el que podra 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero; que no se ha suplido la falta de 
títulos, estando a cargo del rematante 
el suplir su falta.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Femando Paricio.

Núm. 3.803
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de- 
mandadá en juicio de menor cuantía 
seguido al número 930 de 1978, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de don 
Joaquín Zapata Cardicl, contra don 
Antonio Pascual Ruiz, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un furgón marca «DKW», matrícu
la A-5348-H. Tasado en 190.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, Fernando Paricio.

Núm. 3.802
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 dej precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 353 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Andrés, en repre
sentación de Mariano Leciñena Gari- 
cano, contra Manuel Patier Hernán

dez (plaza Almuñécar, 9, Madrid), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche «Mercedes Benz», ma
trícula M-211.292; en 90.000 pesetas.

2. Una lavadora superautomática 
«Fagor», modelo TKS; en 15.000 pe
setas.

3. Un frigorífico «Edesa», modelo 
F-205; en 8.000 pesetas.

4. Un televisor «Philips», 24 pulga
das»; en 10.000 pesetas.

Están depositados en poder de doña 
Paula González Cruz, esposa del de
mandado.

Zaragoza a veinticuatro de abril de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.806
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 743 de 1979, promovido por el 
Procurador señor Ercilla, en nombre 
y representación de «Industrial Elec
trónica Aznárez», S. A., contra don Al
fonso Márquez Martínez, de Cehegín 
(Murcia), advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

L° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Z.0 Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un equipo de grabación para pro

fesional, «Telefunken», modelo 242, de 
importación; en 300.000 pesetas.

2. Un equipo musical «hi-fi», de im
portación, marca «Telefunken», mo
delo 401; en 140.000.

3. Un equipo de música «C. Ronin- 
gen», modelo neutrónico, «hi-fi»; en 
50.000.

4. Un lavaplatos marca «AEG», im
portación, modelo «Favorit»; en 20.000.

5. Un lavaplatos marca «Westing- 
house», modelo «Cli]>8»; én 18.000.

Total, 528.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez. Luis Martín. —- El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.809
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
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audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.288 de 1979, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de don 
Bienvenido Guiral Vidosa, contra «In
mobiliaria Gracia Val», S. A., advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25% 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta: ,
Un turismo «Chrysler», modelo 2 li

tros, automático, matrícula Z-3811-I. 
Tasado en 460.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.688
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 117 de 1980, seguido a ins
tancia de don Alberto Veintimillas Sol 
chaga, representado por el Procura
dor señor San Pío Sierra, contra don 
Luis Ormeño Sáinz, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 21 
de mayo de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Clarisa Ormuño Reviriego, 
con domicilio en calle Juan XXIII, nú
mero 1, séptimo izquierda, de Zara
goza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

1. Un televisor color «Philips», de 
26 pulgadas; en 65.000 pesetas.

2. Una lavadora automática, «Za- 
nussi»; en 17.000.

3. Un frigorífico de dos puertas, 
«Zanussi»; en 18.000.

4. Un mueble consola estilo rena
cimiento, con encimera de mármol 
jaspeado en blanco; en 45.000.

5. Un reloj de bronce con dos figu
ras de ángel; en 30.000.

Total, 175.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno,

Núm. 3.652

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 788 de 1978-C, seguido 
a instancia de Fernando Laguna Sa- 
lueña, representado por el Procurador 
señor Peiré, contra don José-María 
Mainar Sopeséns, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 26 
de mayo de 1980, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10% del 
precio de valoración; el tipo de lici
tación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Antonio Tirado Bosqued, con 
domicilio en calle Braulio Lausín, nú
mero 1, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Mil rollos de papel pintado, para 
empapelar, en distintos colores; valo
rados en 100.000 pesetas.

2. Cinco espejos de baño, con puer
ta; valorados en 15.000 pesetas.

3. Siete espejos de baño, sin puer
ta; valorados en 14.000 pesetas.

Total, 129.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.689
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.712 de 1979-C, seguido a ins
tancia de don Ramón Gállego Muñoz, 
representado por el Procurador señor 
Del Campo, contra doña María-Blanca 
Pereda Crespo, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 de 
mayo de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con re
baja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de la demanda
da, con domicilio en calle Heroísmo, 
número 11, segundo, donde podrán ser 
examinados. ..

este;
>da

■""’arga, 
*iode 
> L1 
fe

«fe

Bienes objeto de subasta ) 
de tasación:

1. Un armario de dormito^ 
madera, laqueado azul, con o v 
tas, con una coqueta a ju6^ 
mesilla; valorado en Iz.Uuu r je;

2. Un armario dormitorio 
puertas color caoba, de 3 
largo por 2,20 de ancho y u> I 
do; valorado en 18.000. . :on^

3. Un tocador con seis 
juego con el armario; val

Sí 
fe

5.000. ¡ueg0'
4. Un espejo circular, a J 'op 

los anteriores y dos Hiesina^t 
cimera de mármol y cuatro = 
zadas en terciopelo; valorad

5. Un tresillo tapizado co ,3' 
cuadros, color beige, cstn 
dera; valorado en 12.000.

Total, 51.000 pesetas. .nüeví 
Dado en Zaragoza a dice

abril de ”

k' ti"
mil novecientos £1 
Joaquín Cereceda.
Domingo Chimeno.

Oni,- ^na

S t

^Juez, 
' - 1

El Juez, 
cretario,

Núm. 3.690
JUZGADO NUM- 3

Don Joaquín Cereceda
gistrado, Juez de 
del número 3 de la ciuda
goza y su partido; .inip'’11 
Hace saber: Que dando c 

to a lo acordado en el ju,c‘ ¡Jo5 
número 1.476 de 1979-C, 
tancia de don Luis Abos y, r ? 
presentado por el Pr9cUI-'n fe fear-' 
Andrés, contra don Snpe< fe fece ‘ 
juanes, se anuncia la venta ^5 v sq 
y primera subasta de l08..^^ 
luego se dirán, acto que tl , 1
en este Juzgado el día 22 u ]aSi f( Drc .'s 
1980, a las diez horas, bajo [-
ciones siguientes: seráJ lj20

Para poder tomar pane 
so consignar previamente c 
del precio de valoración; 
licitación, por tratarse de: 1 >•
basta, será el de su 
admitirán de manera ^e*'?oS C 
ras que no cubran las o ■ 
partes del tipo de licitación 
mera o segunda subastas, s6 
casos; el remate podra na 
lidad de ceder a tercera P -

^n?sé-

ir»

fes
casos; el remate podrá ^3 V., ”
lidad de ceder a tercera P t,fi r 
bienes se hallan depositad .jC1y 
del demandado, con 5,,’ lít” 
Huesca (calles Lucas Mal11 ,os. febles 
donde podrán ser exan"»11 y I Ij/M^

Bienes objeto de suba1 V 
de tasación: -Ári

Una planta de fabricad^ nje h|¡ 
to líquido para rumianh's-,oS t-1 1 
ladas-hora, compuesta ucy 
dos turboagitadores f e í̂q  
mel», modelo P-3; product ■ 
una bomba productos c3 p1 
tubería completa; una 9,¡ja y; 
zontal de 31.000 litros di je 
compartimientos; un tu3' Ja c 
de los trimotores; vale' 
•tas 800.000. aier'í1^

en Zaragoza a 
■ mil novecientos /

Joaquín Cereced^ 
Domingo Chimen0

de tasación

Dado । 
abril de 
El Juez, 
cretario,

Núm. 3.612

5^1 ro

Ji.-

8

Num. j  v 4
JUZGADO NUM- Jo'M 

n____ Martín? ifí £Don José-Fernando ¡qV 
Montero, Juez de pr^'- 
del número 4 de los 1 (Lp ■'del número 4 de los dL jti 
Hace saber: Que el dia t6pd 

de 1980, a las once hora¡’>
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itori^. 
dos V 
go y,

.ora^

S 00«

) i, 0» ?* 
clufa

inuc'‘

d^a ,a_ ven‘a en pública y 
l^cio de f.' C°n rebaja del 25 % 
¡Sar8ados a i5Sación' de los bienes 
mp?° de menor' Part® demandada, en 
Prn0 bllS-C (lACiUn^tia seguido al nú- h-íUrador s pÍ ^i8, a instancia del 
DañreiSentación Of Juste Sánchez, en t 013”. S a de <<Sperry Rad Es- 
n/ 8. a . hirU^ntra «Talleres Le--a¡o^ & pará iomord°Se constar: 

madores cn5r parte deberán los 
ioí°r Í°0 del n?11^ previamente el 
^an^^dmiii rón CC10 de tasación; que 
ció a as dos ierposturas Que no cu- SUe e tasac?ón k3? Partes del pre- 
i ha«rse yad° en un 25 

Bía Ceder a f remate en cah- tínenes rnLa tercero. 
lPlejÍón de nrp”'ta je anuncia, con 

^os P^n camión6 d de tasación: 
ti68' con ¿ní^'^ir08 47-75>>- de 

2 i Pesetas matneula Z-6243-D; en 
t'niA Una n, ^""^rcedes»0?^ ^mixta <<Aul° 
¿m. ' Z"87-663; en 40.000 pe-

ab^do en1?' 580-000 Pesetas. 

mil n¡)v^Za a diecinueve de 
W ez' JosX lentos ochenta. - 

' ^1 Secrlñrnand(í MartíinezrSa- 
^ecretario, José Aparici.ins1;

1 de¿

. 6J61.

dor

Núm. 3.613

Vw/GAD0 NUM- 4
^ro/Magkh ^a^inez-Sapiña y 
de ^nstaS^d0- Juez de prí- 

Ji^^agoza; ' del numero 4 de los 
^te'/^asd?^ 1̂ día 20 de mayo

S^d-i Jl,z8ado h v^s' tündrá lugar 
Sl^basta Venta en pública y 
áte de tásSin reíaja dcl 25

a'08 a h l*cion- de los bienes 
A !JecutiVo ?ar(^ demandada en 
kíSsí 1978 „ ^udo al número 
vciói?01" An'd^^r^110^ del Procu- 
ci^hc? de (]0 Zaborda, en repre- 
r^Se c°ntra < Yn{OSC"Vuis CarnP°s 
V astar: OkapuI1>>- s- A., ha- 

^nTimv^31 tc deberán los 
^h6 ? .del precfn |Previamente el 
VA^irán nÁ«,?.= tasaci™: 9™

’ioi?;

ón,,»

sA

hn>saci2erceras paih9e tipS terebro uras que no cu- 

en cali"

;mri&en ¿nnn01083' ----- - — 
xílove5 a a: Pesetas.

ile5^^^n¿e,?tos ¿eh,e^ de abril de
^*1 ,e^o - El Juez,

Iosé Apyg^P-fla. - ElL*' • 1 

d^n 

i, i 

marca «Tri-

Núm.
3.616

^CD0 4

19 i6 saL ^aragoz i nurner° 4 de la 
X? r: Quo a y su Partido; 
¡n ’^nd0 en'en° ^umplimien, 
^da^Ohid6 1979 lemS0 eje.cutiv0 

bf.!a>n Se£uido a instan- 
1:^S- A-_ r=pre,4el repre.

p™
^aeí dinasta dJeinta Pública
'¿T Ju£n’ actn Ios bi<-'ncs que
3^ 8ad0 Que tendrá lugar

61 dla 29 de mayomayo

de 1980, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

, Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10% 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración de los 
bienes; no se admitirán de manera de
finitiva posturas que no cubran las 
dos terceras partes dcl tipo de licita
ción de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los bienes se hallan deposi
tados en poder del demandado, con 
domicilio en Torrijos (Toledo), calle 
Puente, número 62, donde podrán ser 
examinados;

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una grúa marca «Potain-Ibérica», 
modelo 114-T-AZ; en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El_ Juez, José-Fcrnando Martínez-Sa- 
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 3.614
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia dcl número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 922-A de 1978, a instan
cia del Procurador señor Sancho Cas
tellano, en representación de «Activi
dades Agrícolas Aragonesas», S. A., 
contra Cooperativa Agrícola «Sancho 
Abarca», haciéndose constar:
. Que para tomar parte deberán los 

Jicitadorcs consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que oubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
tares decir, del precio de tasación re
bajado en un 25 por 100, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando 
sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia: Todos 
y cada uno de los contenidos en edic
to número 1.369, publicado en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia núme
ro 46, de fecha 25 de febrero de 1980.

Zaragoza a diecisiete de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 3.617
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 944

de 1979, a instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Barcelonesa de Financiación», 
sociedad anónima, contra don Antonio- 
Manuel Bello Rodríguez, domiciliado 
en Zaragoza (Cuarta Avenida, núme
ro 9, bajo A), donde podrán ser exa
minados los bienes objeto de la su
basta, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una librería de madera color nogal 
oscuro, de 2,20 por 1,80 metros aproxi
madamente, con diversos departamen
tos abiertos y cerrados; una mesa co
medor forma libro; una mesa de cen
tro elevable y extensible color nogal; 
un sofá de tres plazas y dos sillones 
tapizados en tela color marrón oscu
ro; en 30.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Marconi», de 
unos 150 litros; en 5.000 pesetas.

Una lavadora automática marca «Fa- 
gor», modelo F-600; en 10.000 pesetas.

Un televisor marca «Vanguard», en 
bIajiC0 Y negro, de 19 pulgadas; en

Total, 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de 

abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 3.618

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.068-A de 1979, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de «Sefisa Finan
ciaciones», S. A., contra don Luis Mar
tínez Rodrigo y don Domingo Martí
nez Pérez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente c! 
10 por 100 del precio de tasación: que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25%; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un turismo marca «Renault 12», 
matricula Z-6016-A; en 215.000 pesetas, 
setas.

2- Un televisor marca «De Wald», 
/ aaa anco y neSro> de 22 pulgadas; en 6.000 pesetas.

Zaragoza a diecinueve de abril de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.
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Núm. 3.650
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 89-A de 1980, seguido a instan
cia de «Distribuidora Aparatos Cale
facción», S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián, contra don 
Francisco Pradilla Compañ, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 22 de mayo de 1980, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el anunciado; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del de
mandado, con domicilio en esta ciudad, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca «Seat», matrí
cula Z-8092-E; en 300.000 pesetas.

2. Un armario metálico de dos puer
tas, de 1,80 de alto y 0,50 metros de 
fondo aproximadamente; en 6.000 pe
setas.

3. Una mesa metálica con fórmica, 
lipo moderno, con cinco cajones; en 
6.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir marca 
«Hispano Olivetti-Línea 90», con su 
mesita «Involca», de 140 espacios; en 
10.000 pesetas.

5. Seis sillas metálicas, tapizadas 
en skai color verde; en 6.000 pesetas.

6. Un sillón metálico con ruedas, 
haciendo juego con las sillas; en pese
tas 2.000.

Zaragoza a veintiuno de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
Femando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 3.691
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.631-B de 1979, seguido a ins
tancia de don José L. Sánchez More
no, representado por el Procurador 
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señor Andrés, contra Juan Ruiz López, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 21 de mayo de 1980, a 
las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el que abajo figura; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Cam- 
bil (Jaén), calle San José de Calasanz, 
número 9, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un furgón, matrícula J-5194-E; en 
250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta. — El 
Tuez de primera instancia, José-Fcr- 
nando Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.797

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 186 de 1978 a instancia 
de «Actividades Agrícolas Aragonesas», 
sociedad anónima («Agrar», S. A.), con
tra don Angel Hcrranz Esteban, se sa
can a la venta en primera pública 
subasta, precio de valoración y tér
mino de ocho días, los siguientes 
bienes:

Un camión marca «Ebro», de 5 tone
ladas, matrícula GU-17.812; en pese
tas 110.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 23 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte ^n la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se aceptarán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo, y que dicho camión

se encuentra depositado en P I 
don Angel Herranz Esteban. ,,

Dado en Zaragoza a vel| 
abril de mil novecientos ociH 
Juez, Ricardo Soto. — El 
(ilegible).

PARTE NO OFld*

Núm. 3.752
CAJA RURAL «SANTO CRlS 

DE CARIÑENA 
car»*1 

Junta general ordinaria con 
de extraordinaria

El Consejo Rector de csh1 
en cumplimiento de lo 
los Estatutos sociales, con\í; 
socios a la Asamblea gencrat|in3|'í 
que, con carácter de extra*1'* 
celebrará en los locales del L L f» 
pia, de Cariñena, el día (a Ip 
de 1980, a las diecinueve 1re sllí. 
en primera convocatoria y- e‘' 
en segunda convocatoria, el s i» 
v en el mismo lugar, 3 
horas, a fin de deliberar y 
según el siguiente

DC 
Inrn.

Orden del día

Ordinaria:
1. Lectura del acta de la 

general anterior. ., s¡ P
2. Lectura y aprobaci»11’ v cij'

balance . 
?rcicio de jede, de la memoria, 1 , . 

de resultados del ejercicio
7 A r'/ xl'xí rxTn c* í 1 iJ

propuesta de distribución c¡t 
genes líquidos del citado (• |()i

4. Informe de los ínter
cuentas. ...

5. Informe sobre la enH pm
6. Propuesta de

Fondo de educación y 0 ,¡ü11.
7. Nombramiento de 

lores para el acta de la a.

3. Aprobación, si ín5. I),, 
•opuesta de distribución C1.^c¡cil ‘p i;

«iiKj'es
8. Ruegos y preguntas. 
Extraordinaria:
1. Propuesta de apertura 

cursal en Tosos. 
2. Propuesta de ca.

-se a 1 ,, esuentidad para adaptarse a - 
en la actual legislación. . el ’• 

3. Propuesta de rcparl^ 
de reserva voluntario a 
proporción al movimien1 fon 
realizado en la entidad, 
títulos de aportación a ,c'

4. Propuesta de asocu^^ra^' 
sorcio Español de Cajas

Sí

eiar¡r

Cariñena, 23 de abril de 
Presidente. 

_ ZAl
IMPRENTA PROVINCIAL

b ’h p

%% 
tei
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